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                                          PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augn#¿a ReaI familia oontiaiían en coüte 
•in rtovédád eíi su importante..salud..

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O .

Visto el expediente instruido acerca de la 
clasificado^ je ;ta  carretera de Pnebla dél Rpo- 
llóo é Oreme por Monforte:

Vistps lbs informes del Ingeniero íeJfe, J)i  ̂
pu taoioó y Gobernador de la ¡provineia de 
Orense: " ;v ■■

Cófr&derando que aquella so éiicqqntra 
comprendida en los párrafos segunde» y ter
cero déí art. 4í° dé la lev de' 28 dé Jtilio. dé 
4 8 6 7 ; " •

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden, Ja 
mencionada carretera. \

Dado en Zaragoza á diez de Octubre dé 
mil ochocientos sesenta.

ÉSTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO:

■': ■ 1% Ministro « e Posento; ■
RATAÉL DI! COSTOS T CASTILLA.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: ̂  -0 1 . . iré uaoo cuenta a la r e in a (Q.D .G .)
del expedienté instruido pór esa Dirección ,̂ en cúrü~ 
pljmfento de ja ley de 29 .de Abril de 4 855, para lle
var á efecto la revirón de la carga de justicia im - ¡ 
portante 37.647 rs.; que figura al núm v 28, art. i.° , : 
capítulo $ \ sección  4>* del presupuesto de gastos vi*-: 
gente, y  percibe el Duque de Mediúiaceli. V ;
; Éilsu cppsecuénciá:  ̂ J

V¿>trí el itestianonio dado en A5 de Sptieoabre• dé ! 
4693 pdr el Notario público de Valen cía Cipriano^ ; 
Castxp^cop referencia á un libro existen te. en el Ar- : 
chivo de, dicha ciudad, en. el cual sé halla copiado [ 
nn privilegio escrito en latin, expedido en el Ifeúdó ; 
por el Rey D, Felipe IU¡ á i$0 de.JN¿YÍftP¿re ded 59  ̂ : 
confirmando al Duque de LehW; Marqués de Denia, . 
fá donación de lbs derechos dé Peaje , L]enda, Que- * 
ma, Italia, Saboya, Alemania y otros que se cobra
ban en las villas de Denia y Jabea, hecha^al Ade- i 
lantadjj Djego Qomez de ^andoyal. por ¿Qg Reyes Don t 
luían de Navarra y D. Alfonso V de Aragón en re- ! 
fifiuncrábion de los muchos servicios que les había 
pre^dp, é indemnización, de las pérdidas de bienes 
y rentas que con tal motivo había tenido en Das- ! 
tilla: _ • ‘ •

Vista la certificación ex^dida, en virtud; de óiv i 
den de la Dirección general de Aduanas, én 3 de ; 
Octubre de 4836 por él iSecretarió del Árchivp na
cional establecido en la fortaleza de iSimanoas, en la 
eual se inserta la escritura de transaeeion y céncor- 
dia aprobada por la Reina Gobernadora, á nombre 
de S. M. el Rey D. Cárlos H, en 47 de Diciembre de : 
i#68; íj&e terminó el pleito seguido éntr^ él Fiscal í 
dé %  %  en él Cooéejp d¿e l^uagon y el̂  Duquerdp Mer í 
dinaceli^^ucfift^p en el Maéqñesado de Eterna > sobre 
vhlidaéfoh de la donación de los derechos que este 
cobrará en dicha villa y la de Jabea; por cuya con— i 
oomlia renunció el Duque en "beneficio deil Fisco to
dos los fcpié hasta, entonces babia ,'¿éréibidb en las dos 
villas y pjnJieran corresponderle en virtud de la an
tigua donación y  confirmaciones sucesivas ppr él 
precio 'de 2.500 fibras váfépciánasj que se le paga
rían anualmente, y se le consignaron desde luego en 
concepto de cai^a de justicia: " *

Vistp:/fe 'fea ! .^éclpla. expedida por el Rey¡D. Fe
lipe V eti. 36 d© Octubre de 4720, inserta en Ih eje- : 
euforia de que después se bóra m é ritor, confirmando 
en ’ f e ^ r / ^ e í q e  Medinapeli el derecho al pernio 
bo de las 2.500 libras valencianas estipulado -en' la : 
esctftütó^é; éóncóriíia  ̂ref^jda, y  mandando-.qué de \ 
fes productos de fes renfeap de Aduanas del reino de 
Valencia ^  lé pa^rn éhuálmenté aquella suma: ;

Vista la Real carta ejecutoria, expedida por el ! 
Consejo, de Hacieníla en 24 de Abril de 4828, del j 
pleito seguido ante el mismo entre él Duque de Me- 
dinaceli y e| Íispal de S. M[., én la que ¡se dnsertan 
Jas sentencias de vista y revista de 4 0 de'Mayo de 
4 820 y M  de Mam dé l$1í$, decía raudo que Ja Te
sorería ó jtduapa^ de Vafenoia «debían continuar pa- 
gando di Duque las 2.500 libraá valencianas qué es
tuvo cobrado hasta él ano de f 807, coií otras decla
raciones á su favor : : ' .  ̂ .

Vista la ley dé 29 de Abril dé 4855 determinan- 
dp fe revisión y «recpnociania^tpde las cargas de 
justicia, y ePart. 9¿° de la de presupuestos del año 
próximo pasado éstábléciendo'íá Tofea e n filé  debe 
verificarse: ; , . ¡

Considerando que ia  primitiva dohacfen hecha 
al Ádeíantadó Diego Gomez, Sandoyal dq tos dereglios 
que aquel y sus sucesores perciMeron .étí. las villas 
de Denla y Jabea, además-de ser rémudemdria, -pár- 
ticipa de cierto cárápter (le título, oneroso,; pues Jos 
Reyes donantes expresaron que tenia por objeto in

demnizar al donatario de las pérdidas cp'iiM^era bfes 
que habió sufrido por servirles:.

Considerando que si bien entre los derechos do
nados habia algunos cuyo origen era feudal, y que hu
bieran estado por lo rnismp comprendidos en las le
yes de 6 de Agosto de 4811 , 3 de Mayo de 4823 y 
26 de Agosto-de 4837, les expresados derechos des
aparecieron incorporándose al Estado siglo y medio 
antes de publicarse dichas leyes; que por esta 
circunstancia no son aplicables á la recompensa 
que en sustitución de los referidos derechos disfruta 
el Duque de Medinaceli á virtud de la concordia ce
lebrada en 4688 y en fuerza de la ejecutoria que ha 
obtenido en juicio contradictorio :

Considerando que en último resultado debe es
tarse á lo sentenciado y definido por la misma eje
cutoria , según determina el art. ,4.° dé la ley de 26 
de Agosto de 4 837 citada; r

S. M ., conformándose cón los dictámenes emiti
dos sobre el partfefitar̂  ̂por fe $éccion de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha sérvido confirmaír el 
acuerdo de la Junta de revisión y  reconocimiento de 
cargas de justicia , por el qué se declara subsistente 
la de que se trata. ■

De Real orden lo digo é V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 dé Octubre dé. 4860. /

SA^AVERRSA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

Fom ento.-Isla de C obo

23 Setiembre 4 860. Real órden aprobando el proyecto 
de construcción de un puente sobre el rio Chaparra^ que 
corta el camino de Holguih á las Tunas, y su presupues
to ascendente á 2.200 ps., de conformidad con lo infor
mado por te iimta consultiva de Caminos, Canales y
I'crcrrfóo. - - ' ——   .

Id. id. Autorizando la creación de 10 plazas de Corre
dores en el Colegio dFTa HaUalíH-, ynom brando para ser- 
virlas á‘ láé propuéstos en príaiér lugar en las respecti
vas ternas D. Francisco J. Randinis, D. Felipe Rys, Pon 
José Lima y Renté, D. Jcáinie Santacano, D. Pedro Bom- 
balicos y Valyerde , >D. Diego .Antonio Martínez, D. José 
Costa, D. Alejandro Portilló, D. Pedro M. Jiménez y Don 
Casimiro Perez Castañeda.
*; Id, id. Nombra ndo pa ra plazas de Corred ores, vaca ri
tes'en el Colegio de la Habana por fallecimiento de Oon 
Juan N. Martinez, D. Miguel Mendizcábal y D; José Mar
tin, tCabieses que las servían, á D. Juan Linares, D, Ma
nuel Rodríguez Cbacou y D. José Alorado, propuestos en 
primer lugar las respectivas ternas.

Ida ele Puerto-Rico.

Id. Id. Aprobando , de conformidad ,con io informa
do por fe Junfa coiisuUiva de Caminos, Canales y Puer
tos, el proyécto de arancel pai’a el portazgo del puente 
de Añasco. ■ •

El Gobernador de Fernando Póó y sus dependen
cias participa, con fecha 34 dé Agosto último, que 
el estado sanitario continúa siendo satisfactorio, y 
que las obras siguen con toda la actividad que per
mite la estación: en la casa-cuartel, en que se pue
de ya trabajar á cubferto, se .adelantan con más ra
pidez,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid , á 4 2 de Octubre de 
4‘8í60 , en Ió&,autos pendientes ante Nos por recurso de 
pasaoion seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Yecla v en la Reai Audiencia de Albacete por Marcelino 
Herrero con su hermano Santos Herrero sobre aprove
chamiento de aguas pluviiales: 

v Resultando que por sentencia del Juez de. primera 
instancia de Yécla *db -29 de Diciembre de 4 857 fué resti
tuido Santos Herrero en fe posesión en que se hallaba de 
aprovechar para él riego de un pedazo de tierra calma 
que poseía «n  tértíñno: de Jumilla, partida dé las Puntillas, 
las aguas llovedizas que iban por el camino público y 
traviesa de dicha villa á la de Tobarra , para lo cual des
de m u y  antiguo se hallaba construido un maletean dentro 
del cainino ó servidumbre particular que desde la ex
presada traviesa cónducia á la casa-labor que con otros 
poseía en dicha partida ;posesion de que había sido dés- 
ppjádb por sü hermano Marcelino Hei;rérp con la cons
trucción de otro malecón á la parte súperior .y de un 
acúedúclo que las conducia á unos bancales próximos de 
su propiedad /  á"cuya déstrUccíon fué condenado con 
abonó'dé ios daños y perjuicios1 ocasionados:

Resultando que Marcelino Herrero entabló demanda, 
en :1a que exponiendo qué la tjérha que poseía estaba á la 
parte de arribo de la de sú hermano; que el aprovecha
miento de las aguas llovedizas se hacia por el orden 
qué ía ‘naturaleza tenia éstablebidó, y que al(hacer la di
visión de jos bíenBs málérnos dé que procedía el male
cón lió se habia adjudicádo.á ninguno de los seis hérmár 
nos én éü porcioi) nereditariá, no h ibiéndosé hecho men
ción de él coúíó cósa coiüún é indivisible, pidió se de
clarase que tenia dere.cho á recoger las citadas aguas en 
las fiéríáé.'de ‘SU /ptópiéqáil a la parte súperiÁC de fes de 
sii herma no ; q tíe Se déclárasé también que el malecpn 
pertenecía á todos,los herederos de su difunta madre; 
que cóixio cÓpSlruidó en Via pública procedía su des
trucción ,.y que se condenase ál Santos a dejar el ler/e— 
río que tocaba con el bancal del demandante en el ser y 
estado que tenia Antes dé.su innovación, y al pago de las 
costas Con *él de las causadas én el interdicto y abonó de 
daños y perjuicios;

Resultando qué Santos Herrero contradijo la demanda 
fundado en q u e  ^u.derecho á utilizar fes ..aguas era in- 
herénte á la propiedad que fertilizaba y  qae estaba en 
posesión de élEacia mucho tiempo.; y que articulada 
prueba por -una y otra parte, se dictó sentencia por el 
Juez de primera instancia , por la que declaro que el 
aprovecha miento de las citadas aguas pertenecía al dé- 
méndadó, condena ndo» ál demandante á que r>o le inquie
tase en é l : , . ..

Resultando que interpuesta apelación por Marcelino 
Herrero, la Sala primera de Ja Real Audiencia de Albacete 
por sentencia de 7 de Abril de 4859, considerando que 
Santos Herrero habia justificado pjenamente estar en 
posesión de ápIévéCTfeí- fes aguas é n ' cuestión por mas 
de 20 ; añ os, confiRiióróon Jas costas la. apelad a, icn ten
diéndose absuelto Santosferr.era de la demanda inter
puesta por su hermano Marcelino Herrero :

. iUesultando qué pbr este se interpuso en tiempo el 
Dpesénte recurso de ‘casación, que fundó en que^aquella 
era contraria á las leyes 23 , título 32 , y 3.a, titulo 28 de

fe lfertida-3./; á la doctrina legal establecida de confor
midad de la última acerca de prescripción de las cosas á 
que se contrae, y á la que en armonía con una y otra 
fiene admitida la jurisprudencia sobre aprovechamiento 
de las: aguas lluvias, según la que los propietarios de los 
terrenos superiores tienen preferencia sobre los de los 
inferiores, sin que el hecho de no haberla aprovechado 
ántes constituya derecho á favor de estos , á no ser que 
tengan servidumbre adquirida en virtud de un título 
constitutivo de ella que no sea el de prescripción :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Yinuesa:

Considerando que las aguas de la lluvia son de las co- 
sas que comunalmente pertenecen á todas las criaturas que 
viven en este mundo, é que por ende todo orne puede usar 
y aprovecharse de ellas, como lo declara la ley 3.y  títu
lo. 28 de la Partida 3.a:

Considerando que si bien este derecho se entiende su
bordinado á reglas que determinan la preferencia de al
guno en su ejercicio cuando concurren ó pretenden usar
lo dos ó más ; estas reglas, admitidas,por la jurispruden
cia, dan siempre aquella al dueño ó propietario de los 
terrenos superiores sobre el de los inferiores, si este no 
tiene algún título especial que constituya obligación del 
primero, ó  su renuncia al aprovechenniento denlas referi
das aguas:

Omsidarando que este no puede fundarse en la pose
sión, porque las de ja Jluvia, mientras no sean recogi
das, por su naturaleza .no son susceptibles deella, ni me- 
00$ de retenerse ó ser continuada • y que. no teniendo 
Otro.:títulor ni más apoyo que esté el derecho alegado por 
San tos Herrero, debió atenderse á la regla de preferencia 
mencionada , que la da á su hermano" Marcelino como 
dueño del predi© superior:

Y considerando que por la sentencia que decidió lo 
contrario se ha infringido la jurisprudencia citada en el 
recurso y admitida como doctrina legal por los Tribu
nales;--: •>; . ...

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por Marcelino Herrero, 
v  en su consecuencia casar y anular, c o íu o  casamos y 
anulamos, la sentencia que en 7 de Abril de 4 859 pro
nunció la Sala primera de ia Real Audiencia de Alba
cete.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al

efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos 
y fii mamos.=Ramon López Vazquez.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Miguel Osea.—Joaquín de Palma y Yinuesa.= 
Pedro Gómez de Hermosa— Pablo Jiménez de Palacio.— 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justi
cia, celebrando audiencia públiGa la misma Sala en el dia 
de hoy, deque yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 4 2 de Octubre de 1860.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 4 2 de Octubre de 
4860, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Sueca y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Valen
cia por José y Vicente Crespo y Ma toses con José Pelluch, 
como marido de Ramona Valero, viuda de Estéban Cres
po y Matoses, hermano de los demandantes, sobre nuli
dad de| testamento otorgado por el mismo :

Resultando que Estéban Crespo y Matoses falleció 
en 21 de Octubre de 1854 en la villa de Cullera bajo 
testamento que habia otorgado en 16 de Agosto anterior, 
en el que expresando que se hallaba enfermo en cama, 
pero en su libre y cabal juicio, de que dió fe el Escriba
no autorizante , nombró por su única y universal he,re- 
dera.á su mujer Ramona Valero:

Resultando que en 17 de Marzo de 1857 José y Vicen
te Crespo Matoses , hermanos del Estéban, entablaron de
manda de nulidad del citado testamento, fundados en que 
el dia y hora de su qtorganiiento. se hallaba poseído de 
una locura que le privalia absolutamente de la razón; y 
que negado este hecho por los demandados Ramona Vale
ro y su segundo marido José' Pelluch , una y otra parte 
hicieron acerca de él en el término oportuno la prueba 
testifical que juzgaron conveniente:

Resultando que el Juez de primera instancia en su 
sentencia declaró nulo el citado testamento, condenando 
á los demandados á entregará los demandantes los bienes 
de su difunto marido; pero que interpuesta apelación por 
aquellos, la Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia 
por sentencia de 28 de Diciembre de 1858, considerando 
que por ambas, partes se habian presentado testigos, y 
que los que apoyaban la excepción producían más fuer

za probatoria según las reglas de la sana crítica, absol
vió de la demanda á José Pelluch, como marido dé Ra rúo-: 
na Valero: . : : , • ’ ■

Resultando que ios demandantes interpusieron contra 
esta sentencia el presente recurso de casación, que fünr*; 
daron en que era contraria á la ley 13, til. 1^, Partida 6.\ ' 
que prohíbe otorgar testamento al que faene salido de * 
memoria, miéntras que fuese desmemoriado; y al artícu
lo 347 de la ley de Enjuiciamiento civil /porque la prue
ba suministrada por los recurrentes es muefermás apre- 
ciablé que la de los contrarios^ según las reglas de la sa
na crítica:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de pal
ma y Vinuesa:

Considerando que, no habiéndose redargüido de falso 
el testamento de Estéban Crespo, que^ó reducida la cues
tión á determinar si tuvo ó no la capacidad mental nece
saria para otorgarlo: • • : ■<

Considerando que las pruebas aducidas sobre este he
cho han sido testificales, y que habiéndolas apreciado 
la Sala juzgadora en uso de sus facultades y con arregla 
á lo que prescribe el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, no lo ha infringido , ni por consiguiente ha podido 
infringir tampoco la 13, tít. 4.a de la Partida 6.a citada 
por tal concepto;

Fallamos que debemos declarar y declararqqs no, ha
ber lugar al recurso de easacion interpuesí<p, .pc(V José y : 
Vicente Crespo y Matoses, á quienes condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos con fe certificación cor
respondiente á fe Real Audiencia de.Vaíenpia á fes .efec
tos de derecho. ........  /  ’’ ' /  /

; Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará én la 
Gaceta é insertará en la Coleccionf fágidadim pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo 'pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Ramon ' López Vazquéz.== Sena’st̂ arí; 
González Nandin.=Miguel Osea.«Manuel- Drtfz':de 
ga.==Antero de fecharri.—Joaquín de Palma y 'Vinuesa 1= 
Pablo Jiménez dé Palacio.

Publicacion.=Leida y publicada fué la áñterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín, de. Palma y Vinuesa,: 
Ministro de la Sala primera del Supremo TribunaJ *dé- 
Justicia, celebrando audiencia pública la misino Sa>lá en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 12 de Octubre de 4860.===Jiian de Oiqs

Dia?. Ozono 6m .

Estado de

Ozono (>t.

COMSION
las Observaciones 

Vinillo dominante.

D E
 ozonom étricas

Temperatura
media.

ESTADIS
 practicadas  

liuniedad.

T IC A  G E N E R A L  D E L  REINO .
m  Toledo desde el dia Tí de Octubre hasta, el 4i

a> . - ..

Temporal minante.

i

3 del cor

Defuncio
nes por la 
epidemia.

riente ai

Nuevos- 
invadidos.

lo.

Enfermos
curados.

Existencia
do

enfermos.

.7 Nú 111. 6 .. Núm. 6 ; . Esle............. .. Máxima 17 . 
Mínimo 6. . •.;jAire seco..........J La atmósfera despejada , tiempo bonancible, sereno y 

tranquilo..................................................................... .... , »
V.

)) »

: 8
1 i Nú m, 6. . Núm. 6. . I Sur......... . .. . . jMáxima 19 . . . j Memid..............1

i*Jiumr:i 9 ... ‘ 1Continúa el del dia anterior...................................... .. »' |
■ 1

)) 1 »

9 ' 1j Núm. 6.. . j Núm. 5... j Idem.. ¡Máxima 1 8 ........j
(Mínima 8J4..|¡Idem id............ |ídem id................................. j

' 8 1

. 10 i Núm. 0. . Núm. 6 .. j Norte., . . . . .  . . .  jMáxima 19.. . . . } 
Mínima 9... ,( ídem id.............|Idem id.......................................... ................ ...................... | » • j » : » ^

n Núm. 6 .. N úm .7 . .
■ 1

Oeste y Sudoeste. J

1

Máxima 2 0 . .  ..¡Idem ligeramen- í 
Mínima 8 . .  ..i te húmedo.. .  i

La atmósfera despejada por la mañana. En la tarde se 1 
cubre de opacas nubes que se elevan del Sudoeste. ( 
El aire templado y húmedo, y con indicios de pró-( 
xima lluvia. )

» »
•

D
:

42 Núm. 6 .. Núm. 6 .. Norte y Noroeste. J
. 1

Máxima 1 5 ____ j
Mínima 6 . .  |Idem id ........... 1

Las primeras horas de la mañana aparece cubierta la ] 
1 atmósfera por una niebla alta , densa y muy ligera-/ 

mente húmeda. Luego se despeja, y continúa asi el j 
1 restante del dia. Eí viento ha soplado con fuerza í 

durante la tarde. ^

» »

1

» » »

13 1
Núm. 5 .. | Núm. 4 .. j Este.............. .. . . j Máxima 15 .......),

Mínima 6 . . . .  1id. seco y frió. . j La atmósfera despejada, aunque con ráfagas de Norte, | 
Este y Sudoeste. " i! » | • »■ 

1
J ■ » | • » ¡

Madrid 47 de Octubre de 4 860.=El Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Dirección general de Rentas estancadas.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE ACOSTO DE 4 860.

Estado de lo recaudado por dicho concepto en el expre^ 
sado mes.

TO TAL.

Rs. Cénts.
A l a v a .  • •’ 1

Soletin oficia l.   •/• • • 60

ALBACETE.

lote ti n oficial.. ......  . .  37

/ / ;  ' a l i c a n t e .

SI C o m e r c i o . . . . . . .  216,60
3olétin o f i c i a l . . . . . « . . . . . . .  4 4 8,20
La Revista comercial. . . . . . . . . . . .  43,20
SI Poryénír............... 29,40
51 Pasatiempo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  9 , ' n ,n

 -------- 41*6,40
. ALMERÍA. :

Boletín oficia l.   . . . . . .  90
La Crónica almeriense .  ................. 64

• - ___  .1.5.4
Áv i l a .

Boletín oficial ....................... .. •. 60

BADAJOZ.

Boletín oficial.   .............................
El Faro de enseñanza  ......  3 i

BARCELONA.

Diario de Avisos y noticias  1.984,36
El Telégrafo......................................  •
Boletín o fic ia l.....................   288,26
Guia del Magisterio..........................
La Revista .industrial   • • M 6 _  ^  :

BURGOS. ’

El Boletín oficial..............................  345
Idem de Fomento  ............  460.
Idem eclesiástico.............................. 67,50
Idem de Propiedades del Estado. 60

__________  622,50
CÁCERES.

El Boletín oficial. • ‘ 60;--.
El idém religioso dq Plasencia . . .  30
Jdem de Instrucción primaria. . . . .  4-5

CÁDIZ.
La P alm a........................... .. 366,60
El Constitucional   ................ 240
La Moda..............................................  164,40
El Comercio.......................................  151,80
El Boletín oficial  ................... 120
Idem eclesiástico... . . . . . . . . . . . . .  *22,20
El Parte vigia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,60

_ _ _ _ _  4.074,60
CASTELLON.

Boletín oficial....................................  60
El Maestrazgo............. .................. 54
Eí Mensajero  .........................  15,60

 ___J 129,60
CIUDAD-REAL.

Boletín oficial  .................. ...  . .  • 435
CÓRDOBA.

El Diario de Córdoba. . . . . . . . . . . .  120
La Crónica....................................... .. 120
La Alborada  .......................  119
Boletín o f i c i a l . . . . . . . . ........ .. 60

419
CORUÑA.

Boletín oficial  ..........  816,60
La Ilustración,.................................. 64,80

 :------------------881,40
CUENCA. .

Boletín oficial....................................  4 17,60
El ídem eclesiástico...................... 32,40
El Porvenir.......................................  13,20

—  —  163,20
GERONA.

Boletín oficial  ............  142,80
Idem eclesiástico.  ............... 125,30

- —    268,10
GRANADA.

El Dauro. ........ ................ 480
Boletín oficial.  ........... 420
La A [fiambra........................... 90
El Boletín eclesiástico   15

________ __ .405
GUADALAJARA.

Boletín oficial...................................  420
Idem eclesiástico.................... 30

 -------  150

GUIPÚZCOA.

El Boletín oficial.  ..........  60
La Elegancia .     /  . ------ 53,10

' ------— —  113,10
HUELYA.

El Boletín oficial...............................  . .  60

HUESCA.

Boletín oficial.....................................  337,50
El Alto Aragón..................................  I&0
El Boletín de Ventas........................ 7*50

y ;  v ^ - . r-T
JAEN.

El Boletín oficial    ..................  90
El Anunciador................................... 45

. - - .435.
LEON.

Boletin oficial. ............... 330 "■
El Esla. . . . . . . . . .  , ____ . .1. ' 138
Boletin eclesiástico. . ....................... ‘ 87,04
F.l Anunciador leonés.......................  ¡ 9,52

_________ _ , 564,54
LÉRIDA.

Boletín o f i c i a l . . . . . . . .......................... 240
El Aquí estoy   ......................   124,80
El Eco de Instrucción primaria.. .  36
El Alba leridana ...... . . . . . .  3 1,20

-------------- - 432
LOGROÑO. ’ . '

Boletín eclesiástico...........................  -  : .357,40
El idem oficial................................... 63,20

*------- 420,60
LU G O. t

El Boletín oficial.................................  427,20
El idem eclesiástico........................... 31,20
El Correo de Lugo   ........  31,20

— ----:------ - 489,60
MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades...................................  ' 40.149,60
La Correspondencia de España., .  , ^.a24^0 . .:
La Esperanza. ............................     6¿9Q6
La Iberia ............................    6.306 , : tj
La Epoca.............................................  4,77^
La Discusión.. ........ ..........................  3.582 • v•.
El Constitucional..................... . . .  3.456
El Horizonte....................................... 3.348
La Regeneración......................... .. a.348
El Dia    ...................................  2.724
La Gaceta.. ..................... ................  2.634
El Diario español.............................. 2.052 r
La Verdad................................... ... . . :L944 - > ' •?
El Pensamiento español....................  4.832,40 >
El Clamor piiblico............................. 1.8i2
La España.   ....................................  1.548
El Reino.  ................... .. 1.548 - : >
La Union nacional........................ 4 86
La Crónica de ámbos mundos  458,40 ; : '
La América ................ . v; 0 150

----------------  65.755,20



7  "  ; /  TOTAL.

Rs.' C<5ñt&:

Periódicos no políticos.
El Boletín oíicial de la G uardia civ i l .................................................. .. 1.308
El M onte-pió U n iv e rsa l. ................  1062
El Porvenir de las fam ilias  1,014
El Guia del C arabinero .....................  858
La Prensa de p rov inc ias ...................  601 ,20
El Faro nacional.................................. 546
La Gaceta m ili ta r   528 j
Anales de p rim era en señ an za   528
La Union e s p a ñ o la . . . .  ................... 504
La Lectura para todos.......................  498
La España m éd ica . . .  ✓....................... 450
El Mundo m ili ta r .................................. 330
El Consultor de A y un tam ien to s.. 318 
El R estaurador del N otariado. 312
El Siglo m éd ico .................................... 300
El Látigo m édico.................................  238,80
Boletín oficial de Madrid  . . . .  234El Restaurador farm acéutico  182,40
La Revista de Instrucción pública. 110,40
El Memorial de In fan te ría ..............  108
El Eco de A dm inistración. ............ i OS
La Revista de Caminos de h ie r ro .. .  102
La Gaceta de id. id .............................. 90 ,
La Publicación u n iversal.................  90
El Crédito................................................ 84 -
El Boletín de A dm inistración m i-

l i ta r   72 ...
El Eco de los C iru janos  72 '7 7
El A rte m u sical....................... ............. 46,80
La V eterinaria española..................... 36
El Monitor' d r íá F  S a tw f c w w r r r v  -  • . ^ 0 -  —  " ; ^  *
El Pr ecept or . . . . 30 .
El Consultor dél M aestro .. . .  . . . .  . . 30
La Gaceta eco n o m ista .. . . . . . . . . .  27,60
La Cotización de la B o lsa ..,., . . .  • •. 25,20
El Especialista. . . .  i . 12
El Tio E sc ru tin io s .. . . . . . . . . . . . .  1$

■•'■¿7 < ,,  ' '■ 10.898,40
. m á la g a .  ....

La Pún tuá lidad . . . .  v . . .  í . . .  i . . .  .• . . 15
RíURCIA,

El Boletín oficial ................................. 60
La RevistaT irurcianá, . . . .v 14,40

___________ 74,40
NAVARRA.

Boletín o f ic ia l.   . . .  . . . . .  . .  270
ORENSE.

Boletin oficial   150
Idem  ec lesiástico . .............. 60

    210OVIEDO.
El Faro a s tu r ia n o .; . ' . . . . . . . . .  . . .  300
El Porven ir de A stú ria s ...................  200
Boletin o fic ia l.. .  . ..................... 180 ;

—  ---------—  680
P ALENCIA-’

Boletín dé V e n ta s .. . . . . . . . . . . . . .  03,16
Idem o fic ia l... ___ . . . . . . . .  , . . .  90

---------------- 183,15
PONTEVEDRA.

El Boletín oficial.................  360
El Miño de Vigo .......... 45
El Faro dé id .  ......................................... 15

•—  420• SALAMANCA.
Boletin ofic ia l.  ...........   60
El A d e la n té . .______ ______ . . . . . . . .  60
La C ró n ica .  ...........   45

 —------*-----  • 165
SANTANDER.

Boletin de Comercio............................. 225
IdenT oficial. . . . . . .  . Y ; , . . . .  *195
La Abeja m ontañesa............................ 180

   - - • 600
SEGOVIA.

El Boletín oficial  ... '4  4̂ 50 V *
SEVILLA.

El P o rv en ir.............................................. 1.339,20
La A ndalucía.................               208,80
El Monte-pió U n iv ersal .........  152,40
La A gricu ltu ra-española . .  . . . . .  151,20. . .
El Boletin oficial....................................  84,30

— :—  ------  2.535,90
SORIA.

Boletín oficial  ........................  195
El Avisador: num antin  o; v . . . . . . . ; .  76

: - 271
TARRAGONA.

El Boletin oficial....................................  60
El Diario m e r c a n t i l . . ......................... 43,20
El Diario de R eú s  ................ 43,2B

___________ 146,40TERUEL.
El Boletín oficial..........................................  120
Idem de F in cas............................................  15

 ----- -------- 135TOLEDO.
No hubo recaudación.

VALENCIA.
El M ercantil.......................................   450,40
El Boletin oficial....................................  268,80
La Opinión'. . . , .............................   192

  -----   911,20VALLADOLID.
La Union caste llan a ..................... .... 166,8o1
El Correo del M agisterio   76,80
La Concordia........................................... 57,60
La Revista m éd ica ..............................  23,20
El N orte de C astilla............................. 211,20

 —------------  535,60VIZCAYA.
El I ru ra c ^ b a t . . .    . . . . . . . . . .  432
El Eco V ascongado...................................   60

 492
ZAMORA.

El Boletín o fic ia l,;.  ............ 150
El A nunciador zam o ran o . ................  30
El M u n ic ip a l.          ............................. 15

 ----  195
ZARAGOZA.

Diario de Z aragoza . ..........................  265,76
El S a ld u b eu se ........................................ 242,40
El Boletin o ficia l.  ............................. 163,20
El Centinela de los S e c re ta r io s .. .  . 142,80

 --------  814,16
BALEARES.

El M allorquín....................... ..................  211,20
El ís lén o ...........................................    90
Boletin oficial.................................................  T5

 — — - * 316,20
T otak  . . .  961315,34

PARA LAS ANTILLAS.
BARCELONA.

Diario de Avisos y no tic ias.  • 73,60
El T e lé g ra fo .. . . . . .  . . . .....................  4,80

 — — 78,40
CÁDIZ.

El C om erc io . ................. . .  108,80
La Moda . . 4 . ..................   102,40
La Palm a  .......................  19,20

 ----  230,40
MADRID. .

La Lectura para todos   576
La Gaceta m il i ta r .   ...........   432Las N ovedades.. . . . . . . . . . . . . . .  . 384
La A m érica .........................  329,60El D ia   y , . . . 2 4 0 *
El C rédito ..............................   192
La E sp e ran za .. .  . .  -----------------------------176
El M onte-pio U n iv ersa l.. . . . . . . . .  f ^8
La G aceta.............. ...............
La Ib e ria ...............         96
El M undo m il i ta r .  ...........     96
El M emorial de Infantería . .  ; . 96
La Epoca.............................. . 89,60
La V e r d a d .  ..........   89,60
El Diario e s p a ñ o l . .   ............. 86,40
La Crónica de am bos m u n d o s .. . .  86,40
El H orizonte.........................  70,40
El Siglo m édico. . ........................... .. . 67,20
El Boletin de A dm inistración m i— i

TOTAL. |  

Rs. Cents. |
lita r ....................................................... 32 I

La Gaceta eco n o m ista . ..............  32
La Revista de Instrucción pública. 28,80
El Pensam iento español   25,60
La Revista de Caminos de h ie rro . 25,60
La Gaceta de Caminos de h ie r ro .. . 22,40
El Arte m u sical..................................  10
La R egenerac ión .   ...................  • • 6,40
La D iscusión....................................... .. 6,40 „ _____ 3.54:2,40

POiNTEVEDRA.
El Miño de Vigo....................   80
El Faro de id     .........................   8  88

SANTANDER.
La Abeja m o n tañ esa ..........................  . .  360

SEVILLA.
La A ndalucía .......................................... . . 40

VIZCAYA.
E lfru raC ’ba'tC .7 .  . > . ^ . . . 7 . V # 7  288

, ’ " é o l a l . ; . . . . .......... ; 4.627,
-  ? w. PAUA KlLlPlNÁSi ;
* r  :‘v‘ i BARCELONA. -  7 :7 .
El Diario de Avisos y n o tic ias  . .  12,8^

CÁDIZ
El C om ercio..........................................  . .  22,40

MADRID.
La Esperanza . . . . . . . . .   ......... .. 1 .395,20
La Gacetá M ili ta r .  ......... .. 320
Lá R égeneracion...  ............................  300,80
La V e rd a d . . .................................. .. 192
Lá Epoca  .......................................... 172,80
La G aceta. . . ................................... 147,20
La A m érica ........................    134,40
La Lectura para todos........................  128
Las N ovedades............................................  121,60
Lá E sp a ñ a .. . . ............... ... .................. 83,20
La Correspondencia de E sp a ñ a ....  44,80
El H orizonte......................    32
El Boletin de Adm inistración m i

l i t a r ..............................................   25,60
El Siglo m édico................ ....................  6,40

 -------------------3.104
SEVILLA

P o rv en ir ..........................................................  . .  10,30
VIZCAYA.

El I ru ra c -b a t   .......................  . .  16
T o t a l . . . ............................... 3.165,50

R E SU M E N  G ENERAL

A lava  ; . ............ 60 » »
A lbacete............................. 37 » »
A lican te .............................  416,40 » »
A lm ería..............................  154 » »
A vila  ..............  60 » »
Badajoz............................... 102 » »
B arcelona........................ 2 .619,08 78,40 12,80
Burgos.  .......... 622,50 » »
Cáceres................... ...........  105 » „ »
Cádiz...................................  1.074,60 230,40 22,40
C aste lló n  ............ 129,60 » »
C iu d a d -R e a l. ................. 135 » »
Córdoba.............................  4)9 » »
C o ru ñ a ............................... 881,40 » »
C uenca............................... 163,20 » »
G e ro n a .  ........................  268,10 » . »

' G ra n a d a  .....................       405 ' » »
: G uiadalajara...................... )}G uipúzcoa.........................  113,10 » »

H uelva ................ 60 » »
H uesea........................    • • 625 » »
J a é n ....................................  135 » »
L eón ....................................  564,54 » »
Lérida.................................. 432 » »
L ogroño.............................. 420,60 » »L ugo.. ................... 489,60 » »
Madrid................................... 76.653,60 3.542,40 3.104
Málaga...........................   • • Id » »M urcia................................  74,40 » »
N a v a rra .............................  270 » »
O ren se ................................ 216 » »
Oviedo  ..............  680  ̂ » »
Palencia.............................  183,16 » »
P o n te v e d ra .................. .. 420 88 »
S alam an ca ........................  465 » »
S a n tan d e r.........................  600 360 »
Segó vi a ..............................  160 »
Sev illa ................................  2.535,90 40 10,30
S o r ia ..................................  271 » »
T arrago n a    146,40 » »
T eru e l................................ *35 » »
Toledo.............................. )} »V alencia ............................  91.1,20 »
V alladolid        535,60 » »
V izcaya..............................  492 288 16
Z am ora ..............................  195 » »
Zaragoza  ..............  814,16 » »
B a l e a r e s . . • 316,20 » »

Total g en e ra l. . . . . .  96.315,34 4.627,20 3.165,50

Madrid 9 de O ctubre de 1860 .= J. de Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se arrienda en pública 
* subasta el producto de la conducción de viajeros en las

sillas-correos.
1.a Se a rrienda en pública su b asta , con arreg lo  á lo 

dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero de 1852, el 
producto de los asientos de viajeros en las sillas-co rreos 
de las seis líneas genera les, á sab e r: de Madrid á Iru n , 
á Córdoba, á Badajoz, á la C oruña, á Oviedo, y  de G ua- 
dalajara á Zaragoza.

2.a Para los efectos del arriendo  se consideran las s i 
llas con solo dos asientos d isponibles, sin  que pueda el 
con tratista  en n in g ú n  caso aum entar su .núm ero.

3.a El arrendatario  podrá disponer del alm acén de los 
equipajes para colocar el de los viajeros siem pre que el 
peso no exceda de 50 libras por cada viajero, y que los 
bultos se su jeten  á las dim ensiones sig u ien tes: 41 pul
gadas españolas de la rgo , 37 de ancho y 18 y media de 
alto.

4.a No podra adm itir exceso de peso , ni encargos de 
n inguna c la se , bajo la m ulta de 500 rs. que por cada 
falta que se justifique le im pondrá la D irección general 
de Correos.

5.a Será de cuenta del arrendatario  el pago á los pos
tillones como agujetas de un real por viajero en cada 
una de las paradas de postas que haya d u ran te  el co n tra 
to en  las seis líneas citadas.

6.a El Gobierno deS . M. podrá d isponer de uno ó de 
los dos asientos de las sillas , tanto en Madrid como en 
el extrem o de las líneas cuando el servicio público lo e x i
ja  , siem pre que por la Dirección general de Correos se 
com unique al contratista ó á su represen tan te  la opor
tuna órden por escrito ó por el te lég rafo , según los ca
sos, 18 horas an tes de la salida d é lo s  correos.

7.a Cuando el Gobierno disponga del asiento ó asien
tos á que se refiere la condición an te rior, se abonará ai 
a rrendatario  su im porte por qu ien  corresponda.

8.a Los carruajes irán precisam ente á las órdenes del 
conductor, como responsables d e q u e  se cum pla el itine
rario , sin  que se pueda exigir m ás paradas ó detenciones 
que las m arcadas en el mismo.

9.a El arrendatario  n om brará  por sí los dependientes 
que necesite para adm inistra r el servicio que se su b as
ta , y responderá de los daños que causen ios viajeros en 
los carruajes.

10. Los conductores de correos rec ib irán  órdenes de 
los A dm inistradores que represen ten  al arrendatario  en 
todo lo concerniente al arrendam ien to  , siendo respon
sables de los perjuicios que se ocasionen al mismo por 
su  causa.

11. El arrendatario  se su je tara á pagar las m ultas 
que la Dirección general de Correos le im ponga por las 
faltas en el cum plim iento del con tra to  , p rincipalm ente eil lo que se refiere á la 4.a condición.

12. No se podrá pedir la rescisión del co n tra to , n i

[ indem nización alguna por ca^os fortuitos que produzcan 
i la in terceptación de una í íñ e á , con im p o sib ilid ad 'd é l 
> -paso de los ca rru a je s , sea cualquiera el motivo que p ro - 
! duzca la interceptación.
| 13. Si conviniera al G obierno acortar , v a r ia r é  s u 

p rim ir el todo ó parte de algunas de las seis líneas esta
b lecidas, se indem nizará al contratista la cantidad cor
respondiente al im porte del asiento de 1111 solo viajero en 
cada silla en el trayecto que dejen de correr estas á ra 
zón de 5 rs. y medio legua, deducidas las agujetas en  la 
forma siguiente:
Por toda la línea de I ru n    > • • • 341.275
Por la de C órdoba.....................    245.463
Por la de B adajoz.. . .     .................................    258.785
Por la de la C oruña  .. 404.785
Por la de Oviedo...................................................   301.125
Por la de Zaragoza    .............................   172.990

1.724.423
El contratista no tendrá derecho á reclam ar otra cosa.

14. Para tomar parte en la licitación se necesita depo
sita r préviam eute en la Caja general de Depósitos la can
tidad de loO.OOO rs. en metálico ó su equ ivalen te en pa
pel del Estado , con arreglo á las Reales órdenes vigentes 
para esta clase de depósitos.

15. El depósito se devolyérá á los interesados á la 
conclusión de la su basta Y á é x e e p c i^ ^ ^ T p ie  pertenezca

;a l Inejor postor, que se retendrá p ó fe  iá, dg fianza hasta 
; la conclusión del contrato^ • % ' 471 16. El tipo mínimo adm isible p ata  e l abriendo de este
ser-vicio será el de 2.258.243 rs. por cádfcáño.

1.7. El arriendo se hace pi&r térm ino dé 'dos años, que 
; eiñpezarán á contarse d e sd é '! .0 de EnerqCde 1861, y el 
pago sé verificará en la Administración dél Correo cen
tral de esta corte por mensualidades anticipadas, co m - 
p rendiendo cadá'ufiá la düodéciiW ~párté de iá 'ca fíttd ád ^  
anual que deba satisfacer el arrendatario .

18. Cuando el arrendatario  no cum pla con lo que ,se 
previene en las condiciones que preceden, ó im pidiese ó 
retardase el otorgamiento d é la  e s c r i tu ra , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del m ism o , sujetándose 
á lo q u e  en el particular previene el art. 5.° del citado. 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

19. La subasta se hará por medio de proposiciones en .? 
pliegos cerrados con el correspondiente lem a, que se en 
tregarán  al Director general de Correos en  el acto, de 
abrirse la su b asta , acomp fiando previam ente el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito.
: 20. Para redactar las proposiciones se adoptará la fór

m ula s ig u ien te :
«Me obligo á en tregar la cantidad d e  rs. en cada.

año por el arrendam iento de los productos que haya en 
lá conducción de viajeros en las sillas-correos de las seis 
líneas reun idas, sujetándome á las condiciones aprobadas 
por S. M. Para la seguridad de esta proposición presento 
la fianza d e  rs. vil. que he depositado en la Caja ge
neral de Depósitos.»

21. A la proposición acom pañará otro p liego, tam 
bién cerrado y con el mismo lema , expresando el nom 
bre  y domicilio del p io p o n en te , que au torizará con su 
firma.22. Toda proposición que no se presente redactada e n . 
estos térm inos, ó que contenga modificaciones ó c láusu las 
condicionales, se tendrá por no adm itida.

23. La subasta tendrá lugar el dia 3 de N oviem bre 
próxim o, á la una de la ta rd e , en el local qu e  ocupa el 
M inisterio de la G obernación, an te el D irector general de 
Correos.24. Si al hacerse las proposiciones resultasen dos ó 

•m ás iguales, se ab rirá  licitación por térm ino  de un
cuarto  de ho ra en tre  las personas que las hubiesen  
hecho.25. El rem ate no producirá electo alguno hasta que 
recaiga la aprobación de S. M ., que puede tam bién des
aprobarlas. .26. Será de cuenta del contratista el coste de la e s 
critu ra y de las copias que sean necesarias.

Madrid 13 de Octubre de 1860.=E l Director general 
de Correos, M auricio López Roberts. — 1

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 28 de 

Julio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 16 de 
Noviem bre p ró x im o , á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro 
zos p rim ero , segundo y quinto  de la ca rre te ra  de seg u n 
do órden de G arav al V illar, provincia de S o ria , cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 2.785.525 rs. 56 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de MarA> de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p u b licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y en So
ria an te el Gobernador de la p rov inc ia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocim iento del 
público el p re su p u es to , condiciones y p lanos co rres
pondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en esta subasta será de 139.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
p e t iv a s  disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fija 
do para la su basta ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite  haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida in strucc ión .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ' 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus au to res , u na 
segunda licitación abierta en los térm inos p rescritos por 
la citada in s tru c c ió n ; debiendo ser la prim era m ejora que 
se haga por lo m énos de 5.000 rs., quedando las dem ás á 
voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 1.000.

Madrid 12 de O ctubre de 1860.== El D irector general 
de Obras públicas, José F. d eU ría .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado del anuncio  pu 

blicado con fecha 12 de O ctubre últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos prim ero , se
gundo y quinto de la ca rre te ra  de Garay al V illar, p ro 
vincia de S oria , se com prom ete á tom ar á su cargo dh- 
chas o b ra s , con estric ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se h aga , adm itiendo  ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtíendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita  en  le tra , por la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución d é  las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto por resolución superio r de 9 
del c o rrie n te , esta Dirección general ha señalado el dia 
16 de N oviem bre próx im o, á las doce de su  m añana, 
para la adjudicación en pública subasta  del arrien d o  del 
portazgo de A lberche, situado en la carre te ra  de Madrid 
á Badajoz, por tiem po de dos años y cantidad de 65.000 
reales vellón anuales , en  que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en  el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en; Tole
do an te  el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ám bos puntos de manifiesto para conocim iento del p ú 
blico el a ra n c e l, pliego de condiciones generales , la in s
trucción  de 22 de Febrero  de 1849, y las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 184:2, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en  el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjun to  m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse p rév iam ente como garan tía  
para tom ar parte en esta subasta será la de 17.063 rs. vn.; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite hab er realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente en tre  sus-au tores, una 
segunda licitación abierta en los té rm inos p rescritos 
por la citada instrucción . La m enor mejora adm isible 
para las proposiciones que se hagan en los pliegos cer
rados será la del medio d iezm o, y la prim era de las que 
se hicieren p ara  la licitación abierta , si tuv iere lugar, 
será tam bién del medio diezmo por lo m énos, pudiendo 
ser las sucesivas á  voluntad de ios lic itadores, no b a ja n 
do de 100 rs. vn. cada una.

M adrid 15 de O ctubre de 1860.= E I  D irector general 
de O bras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........................ en terado  del anuncio

publicado con fecha 15 de Octubre de 1860, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  del arriendo  del portazgo de A lber- 
c h e , se com prom ete á tom ar á su  cargo dicho a m é n d ú

con estricta sujeción á los expresados requisitos! y con
diciones.

( Aqtrfda propüsicion -que se haga-, admi tiendo -ó •me»- 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas .
El dia 30 del actual, á las doce en punto de la m aña

na , se celebrará segunda subasta en las m inas de Alma- 
deu para co n tra ta r  el aprovecham iento de los pastos de la 
dehesa de Castilseras én la invernada de 1860 á 4861 en^ 
los qu in tos que quedaron sin  rem atar en la p rim era  v e 
rificada el 15 del m ism o, con sujeción ai pliego de con
diciones que rigió en  aquella y se halla deunanÁfifcsto en 
esta Dirección y en aquel establecim iento, bajo los precios 
m ínim os adm isibles siguientes: qu into  d e "Guijárrdso y 1- 
A guzaderas altas, 9.600 r s ;  quinto de Barí io^nuevo,3.9BÍ) 
rea le s , y qu in to  de Fuente del H ierro , 3.957 rs.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 17 de O ctubre de 1860.=.José Gener.

Junta de la Deuda pública.
Los interesajdos á ion^é^expresan,:̂ c re e -

dores .ál EstáfeípÚr c^b iÉ s p p ® e d é É Íe^ ^ í la D e |g |i del 
personal, p ú e d ^ S c u á ir f p p r ¡sifófr pdr pj&gpna a j |p | i z a -  
da A&:§fecto/en^fátlürmac< ^^ í $ l | ead de
2 3 ® |# é b re ro  d§ |tó56 , á l¥ T |||ó re ría  d ® p D i r ^ | ^ | g e ^  
nerffí^de.la DeuM^ilediezma tréj^eii los $ | | s  n o || |^ a á o s ,  
á los c h itó o s  dé d ic tó ® e |d a  ágfe se íp l f 'e ib i -
t i | i g á  v ir tu d  J M a s  l i ^ ^ M ^ i e | | 0 W j c a ( ^ ^ o r  | 3s 
respectivas ofic inas; en el concepto de que previam ente 

,.hau  d ^o jb ten er del departam ento de liquidación la fac- 
tüi*á q ué aCT^1íé¥u"pe ísóñáfi^^^  •’
d$ m anifestar el núm ero  de salida, de ;sus rrespectivas! 
liquidaciones.
Número dé salidade las li- V ‘ Nombres de los iriteresádos.

! quidacio- .; nes. ' ’ : _  7  7 , _ (

' HUESCA* ' ;; ’
80-103 Dóña F ranc isca1 Alfós*;
8040á Doña Isidora, Blanco.
80105 IDoña Josefa Bonan. r
80106 Doña María del P ilar Barallat.

< -80-t07 Doña Angela Córrales.
■ 80408 Doña Tom asa1 E chevarría.

<:• 80109 Doña María Ferráz. .
80110 Doña A ntonia Franco.
80111 Doña Teresa Floretái.
80112 Doña Lucía Fernandez.
80113 Doña María Francisca G uillen.
80114 Doña Magdalena G rustrán .
80115 Doña Magdalena Goita*

■ 80116 Doña Clara Juv ierre.
80117 Doña María Ram ona López.
80118 Doña Ambrosia La cueva.
80119 Doña Juana López;
80120 Doña Josefa  La to rre de Pedro.
8Ó121 Doña T eresa Mediano.
80122 Doña Máríá Mañas.
80123 Doña Verónica M arqués,
.80124 , Ppña .Manuela Mopreal. , : ^r,.;80125 Doña Teresa Palacin.
80126 Doña Manuela Petrodi.
80127 Doña; A ntonia Royo. < ;
80128 Doña Juana Rosal. _ ( . t. .

• 80129 Doña Vicenta Rosal:
80 130 Doña María Sá lase  . - í v
80131 Doña Severa Sánchez Salvador.
80132 Doña Triés Vára;
80133 Doña Joaquina V iñuales.

MÁLAGA.
80134 Doña Dolores y Concepción Bages.

GOBER NAC IO N.
80135 D. Manuel G uier de la Fuente.

MADRID.
80136 D. Anacíeto Móllinedo.
80137 El mismo.

Madrid 3 de O ctubre de 1860.=*=El Secretario , Anto
nio Bruno M oreno.=V.° B .°=El Director general, P resi
dente , Sancho. ________________

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4 ' — Minas.

D. Miguel G arcía C am ba, Presidente de la sociedad- 
especial m inera El Triun fo  de A d ela , ha acudido á mi 
A utoridad m anifestando que en ju n ta  general dé accio
nistas celebrada el dia 14 de Agosto últim o se acordó 
disolver la referida sociedad, y  devolver la m ina Antonia  
al cedente de ella D. Pascual S erra y Mas.

Con el fin de q u ed o s  individuos, bien de la sociedad,, 
b ien  extraños á ella, que se crean perjudicados eoa.esXa 
acuerdo puedan hacer las reclam aciones que crean  opor
tu n a s , he resuelto  publicar este aviso en  los. periódicos? 
oficiales de esta corte, señalando á este efecto el térm ino  
de 10 dias, que p rincip iará  á contarsej desde el siguiente 
ai en que se inserte  en  la Gaceta de M adrid .

Madrid 16 de O ctubre de1 1860.=E1 M arqués dé J a  
Vega de Armijo. _______

En el expediente instru ido  en este Gobierno dé- p ro 
vincia á instancia de D. José María d e  A m anda, P re s i
dente de la sociedad Los Templarios, con el objeto d.e q u é  
esta sociedad sea declarada especial m inera, previas las 
form alidades que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que m é concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 dé Julio de 1859 , y  oidó él' dic- 
tám en dél Consejo p ro v in c ia l, apruebo la  constitución 
e u  especial m inera de la sociedad Los Templarios, form
ulada para beneficiar la-m ina d é  plomo D iam ante , sita en 
té rm ino  de Castuera, de la p rov incia de Badajoz, m edian
te escritura: q d éó tó i^ a rÓ n crr  e s táco r té  á  12 deaM^yó-del 
año actual, y  su  adicional de 2 del corrien te mes, an te el 
Escribano D. Gabriel S an tin  de Quevedo, los Sres. Don 
José María de A m anda, D. Victoriano H ernández, D. Mar
celino Cadrecha, D. F e rnando  Rosado y D. M artin' Ruiz, 
autorizados al efecto por la ju n ta  general de accionistas 
de la referidá sociedad.

Madrid* 17 d é  O ctubre de 1860 .= E 1 ,G obernador, Vega 
de Armijo.»Lo que se  publica en los periódicos oficiales de está 
gorte, en cum plim ien to  dé lo que previene el art. 8.® de 
la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859i

M adrid 17 de O ctubre de 1860.— EI M arqués de la Vega^ 
de Armijo.^ ■ • • •■

Sección de Fomento.— Negociado Obras públicas.
El lim o. Sr. D irector general de O bras p úb licas con 

fecha 8 del actual me dice lo siguiente:
«ExcniOvSr.: Én vista de la com unicación de V- E. fecha 

20 de Setiem bre últim o, m anifestando qqe riq> se p re s e n 
taron licitadores en  la subasta  celebrada el dia an terio r 
para las obras de reparac ión  de la carre te ra  de tercer ór- 
den de Madrid á V icálvaro, en la parte  com prendida en 
tre esta villa y el arroyo  A broñ igal, esta Dirección cree 
conveniente ;se: in ten te una segunda subasta, bajo el mismo: 
presupuesto  antes de ejecutar las obras por Adminis^- 
tracion.»

En consecuencia he acordado que tenga lugar una 
hueva subasta doble el 30 del actual, á las doce del m is
mo, bajo m i presidencia en esta corte, de la del Alcalde - 
dé V icálvaro en la referida v illa , en donde se rec ib irán  
las proposiciones que deberán  ajustarse  al m odelo .que. 
sé  in serta  á .continuación.

Para conocim iento de los que qu ieran  tom ar parte  ep  
la subasta estarán  de manifiesto en  este Gobierno de p ro 
vincia, sección y, negociado indicados, lás condiciones fa
cu ltativas y  económ icas y  dem ás docum entos todos los: 
d ias no festivos, desde las: once de la m añana hasta las 
tres de la tarde, y  en  la Secretaría del A yuntam iento  de 
V icálvaro eu  las horas que la m ism a tenga de oficina.

Madrid 17 de O ctubre de 1860 .=E l M arqués de la 
Vega de Armijo. Modelo de proposición,

D. N. de N., que vive calle d e . . . . . ,  riúm . . . . ,  cuan
to. . . .  ., enterado del anuncio  publicado en los periódicos 
oficiale§ del d i a . . . . .  d e . . . . .  de éste año, y del p resu 
puestó y pliego de condiciones facultativas y económicas 
aprobadas^ me obligo a ejecutar las obras de reparación  
de la parte dé la carre te ra  de tercer órden de Madrid á 
Vicálvaro, com prendida en tre este pueblo y el a rroyo  
A bróñigal, p o r el preció  d é . . . . . . .  (tantos r e a le s . , . . . . .
céntimos.) (Fecha y firma del proponente.)

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
De orden superio r el dia 22 dél1 actual, de doce á dos 

de su tarde, téndráu  lugar en esta A dm inistración, sita en

la Plaza M ayor, núm eros 7 y 9 , los.segpodqs y sjmul 
táñeos lem ales para el arrendamiento* vdé tos aéredhos 
de consum os de las villas de Olot- y F igueras— provincia 
de G erona, bajo los tipos respectivam ente de 170.000 rs 
la p rim era  y 130.000 rs. la seg u n d a , con sujeción á los 
pliegos de condiciones publicados anteriorm ente y que 
se hallan  de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento dé las personas que qu ieran  in teresarse en la subasta.
Madrid 17 de O ctubre de 1860.=»José Cabello v 

Goytiá.
Ayuntamiento constitucional 

de Pozuelo de Calatrava.
> El A yuntam iento constitucional de esta villa, en la 
provincia de C iudad-R eal, cuyo vecindario consta de 450 
vecinos, ha acordado con la superior aprobación el es
tablecimiento de una botica dotada con 1.500 rs. anuales 
pagados de los fondos m unicipales por trim estres venci

mos, por cuya re tribución  se obligará el farmacéutico que 
obtenga la plaza de titu lar a sum inistrar gratis las medi
cinas que necesiten de 30 á 40 vecinos pobres cuando 
m ás, en tre  estos una tercera parte de viudas sin hijos que existen en esta población.

Los aspirantes que gusten  optar por dicha plaza diri
g irán  sus solicitudes á este cuerpo m unicipal dentro de 
los 30 días próxim os y siguientes al en que se publique i^ te jp iu n c ió  en la Gacela de Madrid.

F  , *a com un inteligencia se publica el presente;y a d v 1 PHl̂ ri d° que espirado el término señalado se procede- 
c*on en Persona que reúna los requisitos

o v Calatrava 13 de Octubre de l860 .= D ona—
iíS« ® Ibañez.=E . P ., Fernando Orñero. 5232

í D. Tomás Moya , Ju e z  de prim era instancia ;de esta villa de Yeste y sú  partido. r ?
í ( Hago saber que habiéndose acordado por S. É. la Au
diencia del territo rio  se provea una plaza de Procurador 
que se halla vacante en: este Juzgado ppr haber ascendi
do al estado sacerdotal D. Justo Ruiz y Ruiz que ía  aés- 

'e iúpeñaba , se convocan asp iran tes por medio del presen
te; para que en el térm ino de 30 dias, á contar ,de^de la 

.Techa que téñga lugar su  inserción en  la Gaceta det Go
bierno,, preseateR  sus ^solicitudes doemnentadas; en da. Secfétaríá dé eáte Juzgado. ' - . , . .,

Yeste 10 de O ctubre dé- 1860.=fTomás Móya.^Jpór su >
• m andado, S a tu rn ino  Cenjor. 5234

Administración principal deJ^acieniLa pública de la proviúciá de Córdoba.
í H abiéndose declarado sin efecto por falta A* licita-  
dores el rem ate de subasta celebrado el dia 8 del actual 
para el arrendam iento  de los derechos, de consumos que 
se devengué»  en  los p u eb lo s de Garlótá>, Ljiicená, Monté- 

, m ayor , Pedro Ab^d, Puente Genil, Rambla y Rutear y^añós 
de 1861, 62 y 63 próxim os ven ideros; y  en cugiplpnigm 
to:á lo prevenido por la D irección general del tamo; ¿e- 
beh  su bastarse  nuevam en te  los expresados^ dereehbs él 
diá 25 del aptuaj, de doce ávuna, d e  su^maftafna r com$qr  
jecion al pliego de condiciones que se halla inserto en 
los núm eros 148 (15  de Setiem bre último), 154 (2iPd4p 
mismo) y 157 (!.■ del a c tu a l) del B oletínofeM tdm m toi 

.p ro v in c ia , y bajo los n u e v o s tKpos;q « e r $e expresanr á ( cohtinuacion:
• ' " Tipé piúfe lá -

Pueblos cuyos derechos se arriendan. subasta.

Carlota..................................................  . . . ;  . 303)00,
^•Liícwia.5, . .  . . . .  i . . . . . . . .v.- . 2601000

M óntem ayor...........................................   .
Pedro, A bad...........  ..................................     .. ¿3.00(1
Pueñfe GeniL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .V. 96.000'
R am bla............................................... .. 76.500 n
R u te ...........................................................................  65.000

Y párá q u e  llegue a  noticia dé las personas que quie
ran  in te resarse en  la expresada subasta, he.acordado ha
cerlo público por medio del presente periódico oficial.

Córdoba 10 de O ctubre dé 1860 .=¿>Jósé' Sáliriáá. -
5231

Pliego de condiciones para  la subasta de los derechos de
consumos de varios p u S lb s  de está prddiriéia.

En cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección ge
neral d e  Consumos, Casas de Moneda y  Minas , se sacaq

• á la subasta pública por cuenta de la Hacienda los. dere
chos de consum os de los pueblos de Aguilar y Bujáláíhce 
por los tipos que se expresarán  y bajo las condieíoaes'SiV 
g u ie n te s :

1.a La subasta constará dé un  solo remate , y téndrá 
lugar el d ia  6 dé N oviem bre próxim o , de doce á una de 
la ta rd e , y sim ultáneam en te  en esta' capital e t r Ip i le s ^

■ dos del Sr. G obernador c iv il , bajo la pFesjdencía.ílel.miíí-i 
m o, con asistencia dé los1 Srés. Admimstradbr pnnéipal1 
de Hacienda p ú b lica , Promotor fiscal y  EscribánóderRa^ 
c ie n d a , y  e n  la cabeza de partido de los referidos puov 
blos cuyos derechos se arrien d an  an te  el. Sr, Alcalde, con 
asistencia del A dm rnistradór de Estancadas y el Eséi’fba- 

? no de Rentas si lo  H ubiese , i ó en su  deféctó dél qüe; sé*' 
í hom bre. Esto en cu a n ta  á Bujalance; pu©s?por lo q u e je sr 
pecta á A guilar, el rem ate, adem ás de los dos puntos, in7 
dicadós, se celebrará á la vez en  la Adminiatrációlí d^ 
H acienda;pública de Madrid;

2 .a Los tipos fijados por la Dirección geneial?para? 1̂  
subasta  son los sigu ien tes: ,

i A g u i la r .     ----- - -- 126.000 rs.
Búj a l ánce . . . . . . . . . . . . . . .  90.370

3.a Las proposiciones se liará 11 en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que A continuación se inserta , á 

:los que acom pañarán precisam ente las (cartas de págú dé;
; h ab er hecho el depósito del 2 por 100 del tipo, de j a  su - , 
basta i ó én  su  defecto la gara 11 tíá dé firm as dé peYsonas 
qué las ofrezcan suficientem ente por sd aira igo  ó cróffi

4.a En el caso de resu lta r dos ó m ás pliegos- 0011 
Jg ü a le s  propuestas, se adm itirán  pujas verbales durante

un  cuarto  de hora á los sujetos por quienes aquellos es
tén  suscritos!

5.a Concluido que sea el.aGto del rem ate, no*$e adm i
tirá  después n in g u n a  proposición, sean cualesquiera las. 
ventajas qué’por ella se ofrezcan.

6 .a La duración: del contrato  sera  d e  tres afíoS; dés^é 
1.° de Enero de 1861 á fia de Diciembre de 1663, y  e l

• arrendatario  deberá hallarse apto para funcionar con la 
oportuna anticipación á la expresada éjpoca.

7.a.. Si el rem atan te  no se encontrase én  ptíse&ioii^ del 
arriendo  á la citada, fecha , por falta de fianzsuú o tras, 
causas producidas por sií culp^a, perderá el previo dépó- , 
silo , sin  perjüicio de su frir  los procédim iéhlós ejeeúttVoS 
contra cuan tos bienes se le  conozcan y  sean suficientes
á resa rc ir  á  la Hacienda de los que. experim onle ppr d i-- 
cha causa. , .v8 .a La fianza consistirá  en eF im porte efectivo de cua
tro m ensualidades, no solo dé lo s-d erech o s, sino de loé- 
recargos ; quedando por consiguiente obligados á lajim * 
pliacion dé aquella si estos no estúviésén autófizadbs el ¡:_ 
dia qu é  la coiitetituyá, ó;si estándolo se autóéntasé él tan'-h 
to dé los. recargos ó de los derechos ¡del Tesoro. En todo- 
caso la am pliación tendrá  lu g ar en el preciso térm ino de 
u n  mési ; . ...9J ‘ Sí p o r ctwsecuénoia d e  hacerse algunas altéraóió-J 
nes en las tarifas se aum entaré ó. dism inuyera el cupo.'

• del T eso ro , se au m entará  ó se disminuirá- el tan (9 del 
arriendó  en  la proporción d e b id a , sin qué por ello pueda 
alterarse ni rescind irse el contrató.

10. La recaudación de los recargos será ohUg^toria 
para el arren d ata rio  desde el dia, y no án te s , én que se. 
le dé ó rd e n  para  verificarlo. ¡ . ;

11. A petición dél arren d ata rio  podrá la DRedcion g^  
iieral del ram o consen tir el traspaso ó; cesión deLcpuR^ 
t o ; pero bu jo e lc o n c e p to d é  que en tal caso el ceden te v

1 el cesionario q ú ed áú ah 'so lid a riam en te  responsáfilés' al 
cum pliu iiento  de lo pactado;

12. Las cuestiones que se susciten, en tre  Jo^ coutrjr 
b u y en té sy  el arrendatario  serán resueltas por el Alcalcle, 
sin  perju icio  dé re c u r r ir  él’qué sé consideré agraviadora 
la A dm inistración principal de Hacienda pública Ójaá’Ju ^  
gado de Hacienda, según que sea el casOj, gubernativo o. 
contencioso.13. Por falta de cum plim iento dé alguna d e  lás cláu
sulas, del co n tra to , se rán  de cuenta del arréndatarió toa
dos los perju icios que sufra la Hacienda, así como esta resr 
ponderé de Ibs que se in fieran  á aquel , sometiéndose 
ambos; contratantes; en  las reclam aciones que se prohiué^ 
van á la ju risd icc ió n  contenGioso-adm ínistrativa.

14. No serán  adm itidos como licitadores:. ... .. Prim ero. Los individuos del A yuntam iéntóqüe ló sean 
d u ra n te  .el arriendo* ' i -; Segundo. Los deudores por cu a lq u ier concepto a los 
fondos públicos, provinciales ó m unicipales. ;

Tercero. Loé que se hallen encausados con inierdlc** 
cion judic ial.Cuarto. Los m enores de edad.
« Quinto. Los declarados en q u ieb ra .

Sexto. Los extran jeros qüe no ren uncien  p a ta  éSw' 
caso los derechos de su pabellón.

15. La A dm inistración, en  represen tación  de la f ia - -  
Cienda, subroga en favor del a rren d ata rio  todos sus dere-

} chos y  accfonés, y  sé obliga á présfarlé el auxilió y 
vor en cuan to  lo n ec es ite , siem pre que sus reciamaoiónes



estén basadas en las reglas que se consignan en la Real 
instrucción de 24 de Diciembre de 4886 , y aclaraciones 
posteriores concernientes al régimen ycobrahza del im
puesto sobre consumos, á éiiyaS dispósiciorleS deberá su
jetarse el arrendatario en el desempeñó de sú cargo.

16. Los deberes del arrendatáríó son : L !
Primero. Recaudar, juntam ente con los derechos del 

Tesoro, los recargos provinciales y  municipales que estén 
concedidos ó se concedan sobre las especies- sujetas el 
impuesto, y entregar en la Tesorería de la provincia el 
dia 5 de cada mes el importe íntegro de una mensuali

d a d  , así de los derechos que correspóndan al Tesoro co
mo de los que pertenezcan á los fondos provinciales, y 
en poder del Depositario de los municipales lo qqe igual
mente les corresponda por la dozava parte de los arb i
trios que tenga concedidos, exigiendo, el oportuno; recibo, 
que deberá ser visado; por él Alcalde y sellado cóA el dé 
la corporación ; bajo el concepto, de que si no cümpliese 
con esta obligación, y retardase él pagó de la meháualidád 
al Tesoro ó á los partícipes desde el . expresado dia 8 én 
que vence hasta el 12 del misiiap,, se /abordará^inmediata
mente la intervención dél arriendó, siendo de sü cuenta 
todos los gastos que pueda originar esta úiédidá.

Segundo. Sujetarse para la cobranza de lós derechos 
á la tarifa circulada en 26 de.Noviembre de 1859? ó á la 
que en adelante pueda reg ir; y  en cuanto á las medidas 
fiscales, á las reglas qué establece la instrucción de 24 de 
Djciem brede 1856, que se halla unida ál Real decreto de
1 5 del mismo..

Tercero. Recibir á suerte y ventura él arrendamiento, 
y  por consiguiente nó tener derecho á rebaja en la canti
dad en que consista el rémate.

Cuarto. Presentar los libros y registros que debe lle
var en el momento en que sean reclamados por la Ad
ministración de Hacienda pública, parándole los perjui
cios qué haya lugar .en el casó de negarse á elló.

Quinto. ¡ Rstar y pasar por. todas, y pÓda una de las re
glas generales establecidas Ó que sé éstablézcáh para la 
ádministraciÓin del impuesto én todo el reinó. ; 1

Sexto. Conceder los conciertos á los labradores, co
secheros ó fabricantes del término m unicipal, domicilia
dos á b ia ^ o r  distancia dé 2.Ó00 Várás cáátellánás, conta
das désde los mtfrós ó t a p i a s y  desde la úítiuiá cása dé 
las que formen grupo por la senda practicable más corta!

Sétimo. S ituar los fielatos de recaudación de la mane- 
ra m ásr úón ten ien te  y  óómótterpa ra  los cuntribuyen te s /y  
designar con señales visibles los caminos y calles por 
donde hayan de conducirse las especies desde una dis
tancia que no exceda de 2.0Ó0 varas castellanas.

Octavo. Nombrar un  representante ó apoderado con 
quien pueda entenderse oficialmente la; Administración 
ep el caso de no: poderlo hacer con el mismo arrendata
r io , fy  prevenirle que, en n in g ú n  caso puede excusarse 
con la ausencia de su principal para dejar de cum plir las 
órdenes de aquella,; , t .

Y noveno. Satisfacer Ips gastos de escritura, copia de 
la misma, diligencias del remate y honorarios del Éscrir- 
bano.

Córdoba 40 de Octubre de PfiÓ^Iosé^Saliuas, 7.. ;

Modeló de proposición,
P  , vecino d e . . . . , ,  por sí y á nombre y represen

tación de D. *..:■*-i enterado de las condicionen con que se 
rem atan los derechos de consumos de la villa ó ciudad 
d e . . . . .  por los años de 4861 y 62 y 63 , ofrece por cada 
uno de ellos la cantidad de .. . . .  r s .v n . (con le tra ), pa -  
gados en las épocas, modo y forma, q u e  las mism as de
terminan, y en observación de la tercera acompaña la car
ta de pago en crédito de haber realizado é l depósito ¡del
2 por 400 que la misma exige.

(Fecha y firma del interesado.)

R ectoría del Sem inario eclesiástico  de Vitoria.

D. Francisco Antonio Saenz,de San Redro , Rector del 
Seminario eclesiástico de A guirre, establecido en esta 
ciudad de Vitoria.

Por el presénte edicto cito > llamo y emplazo por el 
térm ino de 30 dias, qué sé contarán desde esta fecha , á 
los que se crean con derecho á las becas y dotaciones 
insti tuidas, por el limo.. Sr. D. ¿Domingo Ambrosio de 
Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma; se dirigirán 
á esta Rectoría. r

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el Patrono de sangre, 
D. Matías Martínez de Eguía y Aguirre; en  Vitoria á 48 
de Setiem bre de 4 860.=Francisco Antonio Saenz de San 
Pedro. 4975—4

V enta de Biene» ac^a •
PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición dél Sr, Gobernador civil de esta pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855,
41 de Julio de 4856 é  instrucciones para su cumpUmien-, 
to , se sacan á publica subasta, en el día y horá que sé 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Octubre de 4860 , desde las 
doce en adelanté, en las Casas consistoriales de esta, cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

MAY6R CUANTÍA..

Números 591 y  4.494 rústico , 527 y 528 .urbano del 
inventario.—Upa suerte dé 39 tierras y dos eras en V i- 
llañueva de Odrá, pértépeciente á sus propios /  compren
dida en expediente de invéstigación núm. 354 , al" Llano' 
los Ojales, Fuente Zulema, G uaría y demás, lindante por 
S.' Cláudió Martin , C. Julián D iez, A. y R. ejidos, con 
4 olmos, de 4 6 fanegas de prim era, 29 fanegas 9 celemi
nes de segunda y 426 fanegas 4 celemines de tercera , 38 
hectáreas , 63 áreas , 74 centiáreas: una suerte dé 5 vi
ñas á Valderrotia , tras la cabaña Carregrigal y viña Pe
d ro , de 2 obreros de prim era, 40 obreros de segunda y 
6 de te rce ra : un molino harinero de dos piedras á la 
Vega de arriba , C. y A. cauce, R. y S. a rro y o , de 40 piés 
de línea, 4 4,4 4 metros y 47 de fondo, 4,75 m etros, én 
regular estado: una casa-posada á la calle del Molino, 
núm ero 43, G. Agustín Fernandez, S. el rio , A. y  R¿ ca
lles, de 32 piés de lín e a , 8,91 metros y  55 de fondo, 
45,43 m etros, en mal estado, con un huerto al S. con 
quien lin d a ; calculada su renta en 3.062 rs ., han  sido 
capitalizadas en 68.895 rs. y  tasadas en 77.4 80, tipo de la 
subasta.

Se hallan afectas á un censo perpétuo de 50 fanegas 
de pan mediado* á favor dé D. Cayetano T ejada, que á 
23 rs. 30 cents im portan 4.465 rs., y su capital al 4 /  
por 4 00 , 77.666 rs. ;< y asimismo á otro redimible de 747 
reales á favor de D. Guillermo Salazar;, que al 3 por 400 
hace 24.900 rs ., cuyo capital asimismo se rebajará al 
comprador. <

Números 4.492 y  576 rústico y 548 urbano del inven
tario.—Una suerte de 67 tierras y  una  era en Villahernan-: 
d o , perteneciente á sus p ro p io s, comprendida en ex/., 
pediente de investigación núm eros 329 y 336, á la Ca^ 
ñada, R iachejo, Herrilla y o tro s , lindante por todos aires 
arroyo , de 9 fanegas 6 celemines de primera , 22 fanegas 
9 celemines de segunda, y  4 48 fanegas 9 celemines de 
tercera , 32 hectáreas, 49 áreas, 78 centiáreas: un molino 
harinero  á donde llaman las Hogueras, de una piedra, lin 
da por S. y R. baldíos, C. y A. cauce, de 45 piés de l í 
nea , 4,47 metros y 20 dé fondo, 5,57 m etros, en regular 
estado, moliendo ¿ tem poradas; calculada su renta en 
4.648 r s . ,  han sido capitalizadas en 36.405 rs. y  tasadas 
en 40.420 r s . , tipo dé la subasta.

Se hallan afectasJi un  censo perpétuo .á favor de Don 
Cayetano Tejada , de 48 fanegas 8 celemines de pan me
diado, que á 23 rs. 30 cénts. hacen 434 rs. 93 cénts., y 
un capital ai uno y  medio por 4 00 de 26.995 r s . , que se 
rebajará al comprador.

Búrgos 25 de Agosto de i 860.=E1 Comisionado, Dioni
sio Martin.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y  en virtud de las leyes de 4 .® de Mayo de 4 855, 
4 4 de Julio de 4856 ¿ instrucciones para su  cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que  
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Octubre de 4860, a las doce 
de su mañana, ante el Sr. Juez y E s c r i b a n o  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.— Propios.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3 del inventarío.—Una dehesa nombrada Na
vas las^Llanas , procedente del caudal de propios de esta 
c iudad , que radica en la sierra .de este termino y pago 
de Valhondo. Linda por el N. con el térm ino de la villa 
de Adamuz, á L. con el de Villafranca y parte del re íe -  
rido de A dam uz, al S. con el rio  Güadamellato, y a r .  el 
arroyo deCañaveralejo ó P artidor, bajo cuyos limites se 
compone de 4.740 fanegas y 4 0 celemines de tierra, pobla
das de m onte, equivalentes á 900 hectá reas, 49 áreas y 
26 centiáreas, en las que se encuentran 3.142 acebnches,
42 fresnos r 5a,chaparros de p rim e r^  156ud. de  segunda 
y 2.045 id. pequeños de tercera: ha sido tasada en

254.374 rs. 67 cén ts ., v capitalizada por los 17.040 rs. en 
que esta arrendada á D. Indalecio García en 382.725, tipo 
para la subasta. ,

Núm. 1.023 del inventario.—Un pedazo de terreno mon 
tuoso, procedente del caudal de propios de la ciudad de 
Bujalance, que radica al sitio del cerro de los Cigarrones, 
término de aiclia ciudad, y linda por N. con partidor de 
las umbrías de Belmonte , chaparra l, á L. con tierras del 

i cortijo de Belm onte, y por el S. y P. con camino que se 
dirige á la ciudad de Montoro; bajo cuyos limites.se com
pone de 43 fanegas y  7 celemines, equivalentes á 8 hec- 

; táreas, 34 áreas y 64 centiáreas: ha sido capitalizado por 
los 4.249 rs. de renta anual que le han graduado los pe
ritos en 28.4 02,50,y  tasado en 12.242, tipo para la su
basta.

Núm. 4.024 del inventario;— Otro pedazo de terreno 
montuoso, procedente del caudal de propios de Bujalance, 
que radica al sitio del Sordillo, término de dicha ciudad. 
Linda por d  N. con cuartos del Chaparral, por L. con ca
mino que de Bujalance se dirige á Villa del Rio, por el S. 
con e l  partidor ó tierra del cortijo de Belmonte, y á P. con 
camino que de Cañete guia á Montoró; bajo cuyos lími
tes.se ¡compone de 42 fanegas y  6 celemines, equivalentes 
á 7 hectáreas, 65 áreas y 29 centiáreas: ha sido capitali
zado por los 4.056 rs. de renta anual que le han graduado 
los peritos en 23.760 rs., y tasado en 26.400 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 4.030 del inventario. — Otro pedazo de tierra 
montuosa, procedente del caudal de propios de la ciudad 
de Bujalance, que radica al sitio de Alperchineras y ca
ñada de la Molina , de la heredad de Cárdenas , término 
de dicha ciudad, y linda por el N. con la posesión de 
de D. Felipe Torralva , por L. con la heredad de Cárdenas, 
por el S. con camino de Cañete á las Aceñas, y á 
P. con tierras del cortijo de H uechar; bajo cuyos lí
mites se compone de 14 fanegas y 5 celemines , equiva
lentes á 8 hectáreas, 82 áreas y 63 centiáreas, habiéndo
se deducido en esta mensura el terreno que ocupan los 
caminos de Huechar y Villa del Rio: ha sido capitalizado 
por los 1.297 rs. de renta anual que le han graduado los 
peritos en 29.182,50, y tasada en 32.437, tipo para la su
basta.

¡ Núm. 4.034 del inventario.— Otro pedazo de terreno, 
procedente de los propios de JVilla del Rio y¡ Bujalance’ 
que radica al sitio del Romeral y Retamal, término de 
dicha ciudad de Bujalance, y linda al N. con olivos de 
Villa del Rio, á L. con olivos y propiedad de la misma, 
al S. con suertes del Monte Real, y á P. con postural de 
D> Sebastian Criado; bajo cuyos límites se compone de 31 
fanegas, equivalentes á 48 hectáreas, 97 áreas y 92 cen
tiáreas: ha sido capitalizado por 2.852 rs. de renta anual 
que le  hai* graduado lós peri tos en 64.170 rs., y tasado 
en 74.300 , tipo para la subasta.

La finca núm. 3 del inventario ha sido declarada 
enajenable por el Sr. Ingeniero de Montes de esta pro
vincia.

Córdoba 5 de Setiembre de i 860. == El Comisionado 
Gabriel Alvarez Mendizábal. ’

PROVINCIA DE SEGO VIA.

PÓr disposición.del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855, 

d? Julio de 4856 é instrucciones para su cum
plimiento , ^se. sacan á pública subasta, en el dia y hora 
qué se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 23 de Octubre próximo, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

fííÉNES DE CORPORACIONES CIVILES.

Comunes.'—Fincas rústicas.
En esta ciudad, en la corte y en Cuéllar.

MAYOR C U A N T ÍA .

. Números 3.637 al 3.682 del inventario.—Una heredad 
de tierras labrantías en término de la Lastra de Cuéllar, 
perteneciente á la comunidad de Sepúlveda y Cuéllar’ 
que traen en arrendamiento los vecinos de dicho pueblo’ 
dividida por los peritos en 3 lotes que han merecido la 
aprobación de la Dirección general del ramo con fecha 
47 de Julio último.

; Primera suerte.—Una tierra al sitio de la Merina, de 
cabida 16 fanegas de segunda calidad y 154 fanegas de 
te rce ra , equivalentes á 109,472,758 hectáreas. Linda á O. 
con camino que baja de Cantarlejo, M. pinar de la Meri
na y N. camino á Ségovia y cañada : existen en el cen
tro de esta finca 203 vertederos de agua y algunos pe
queños pinos. No tiene renta conocida , y se ha capita
lizado por la de 804 rs. en que la han apreciado los pe
ritos en 4 8.090 rs., y en venta en 20.100 rs., tipo de la 
subasta.

Seguuqa suci tc.—trirn’ licíí eaau ae- uei i dS’Tábrantías 
al sitio del Cespedal, Navalenguas y Laguna del Canto, 
de cabida 50 fanegas de segunda calidad y 300 de terce
ra , de las que 20 fanegas son eriales y arenales infructí
feros, equivalentes á 225,385,092 hectáreas. Linda O. con 
tierras de particulares, M. pinar de esta comunidad y N. 
camino á la venta de tres Cantos: existen en el interior 
de esta finca un depósito, de aguas y algunos pequeños 
pinos a lN . Ha sido tasada en renta en 2.000 r s . , su ca
pital 45.000, y en venta en 50.000 r s . , tipo de la subasta.

Tercera suerte.—Otra al sitio de Nava Azadón , el Pra
dejón de ¡as Animas y otros, de cabida 450 fanegas de 
segunda calidad y 450 de tercera , 15 fanegas de prade
ras de pasto de tercera y 40 fanegas eria les, arenales ó 
infructíferos, equivalentes á 207,348,097 hectáreas. Lin
da á O. con tierras y  pinar de ¡a misma comunidad y N. 
el Pradejón: atraviesan á esta heredad los caminos de la 
Lastra á Cantalejo y é l de los Corrales al Pinar. Su tasa
ción en renta 4.000 rs., capital 90.000, y en venta 100.000 
reales, tipo de la subasta.

Nota. Los linderos no expresos de las fincas que que
dan anunciadas constan en los respectivos certificados 
de tasación.

Segovia 16 de Setiembre de 1860.=-El Comisionado 
p rin c ip a l, Fermín Saenz de Tejada. r

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Si\ Gobernador civil de esta 
provincia , y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo 
dé 4855 y 41 de Julio de 1859 é instrucciones para su 
cum plim iento, y Real orden de 21 de Mayo del presen
te año, se saca á pública su b as ta , 'en el dia y hora que 
se d ir á , el censo siguiente:

Remate para el dia 23 de Octubre de 4 860, y hora de 
las doce de su m añana, en las Casas consistoriales, ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano menciona
dos.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE MOLINA.

Pueblo de Turmiel y  despoblado de Pálmaces.

Propios.— Sobre fincas urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 499 del inven tario .— Un censo de 31 fanegas 
de trigo puro, valoradas á 33 rs. 8 cénts. la fanega, con 
arreglo al decenio, en 4.025 rs. 48 cénts., que paga anual
mente á los propios de la casa-comun de Molina Juan 
Pascual Sanz, vecino de Turmiel, impuesto sobre un 
molino harinero en término de dicho despoblado. Ha si
do capitalizado al contado al 6,50 cénts. por 400 , en 
15.776 rs. 61 cénts., y en el término de 9 años y 10 p la
zos iguales al 4,80 por 100 en 24.364 rs. 4 6 cén ts ., cu 
yas dos capitalizaciones servirán de tipo en la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
4 4 de Marzo de 4859 é instrucción para su cumplimien
to , y Real orden de 24 de Mayo del presente añ o , se saca 
á publica subasta, en el dia y hora que se dirá, el censo 
siguiente:

Remate para el dia 23 de Octubre de 4860, y hora 
de las doce de su m añana, ante el Sr. Juez de primera 
instancia y Escribano mencionados.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GUADALAJARA.

Pueblo de Lupiana.

Propios.— Sobre fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 496 del inventario.—Un censo de 29 fanegas 2 
celemines de tr ig o , valoradas al precio de 33 rs. 4 cén
timos cada fanega , en 963 rs. 6 6 cénts., según el decenio 
formado al efecto,1 impuesto sobre un terreno que ocupó 
un m onte, roturado después, en término de dicha villa, 
que pagan sus vecinos á los propios de Guadalajara. Ha 
sido capitalizado al contado al 6,50 cénls. por 100 en 
14.825 rs. 53 cénts., y en el término de nueve años y 
40 plazos iguales ai 4,80 cénts. por 4 00 en 20.076 rs. 25 
céntimos, cuyas dos capitalizaciones servirán de tipo para 
la subasta. .

N o t a . Del presente anuncio se pasa un ejemplar á 
los Alcaldes de Turmiel y Lupiana para su fijación al

PubllC0- a d v e r t e n c ia s .
4 /  No s e  admitirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta, bien al contado ó en plazo.

2.® El precio en  que fueron rem atados los censos an 
teriores se pagará en la forma en que se rem ate , y á 
los 15 dias de notificarse la adjudicación , dando la p re 
ferencia en dicha adjudicación al que lo hiciera ai contado, 
siem pre que haya ofrecido 100 rs. m enos que los que 
hubiesen verificado la postu ra  al^tipo de 4,80 cénts. por 
100, ó sea ¿sa tisfacer en nueve anos y diez plazos iguales. 
Los censos cuyos réditos no excedan de 60 rs. solo se p a 
garán  al contado.

3.4 Los derechos de tasación* y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem a- 
m atante. > .

4.4 A la vez que en esta capital se verificará otro r e 
m ate en Madrid y Molina.

Lo que se anuncia  al públi¿o para conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse en ib adquisición de los cen 
sos que com prende el presente  anuncio.

G uadalajara 11 de Setiem brejde 1860.=E1 Comisiona
do, A ntonio Rúa Figueroa |

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del oía 17 de octübre 

de 1860. í

Barómetro Tempera-! Tempera- ; !
■ reducidoáO0 tura en turaengra- weccion ESTADO DEL

HORAS. Y mílíme- grados dos centí- d¿l viento. CIELO 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . 709,33 7°,7 9 \6  N. E . , .  Celajes.
9 m . . 710,32 41°,9 44°,9 E .........Despejado.

12 m . . 74 0,19 16°,7 20°,9 E .. . . . .  Idem.
3 t . . .  709,36 18°,6 23°,3 O.......... Idem.
6 t .  . .  710,00 45°,2 19°,0 O .......... Idem.
9 n . . .  710,63 13°,4 16°,7 N...........Idem.

rem p eratu ra  m á
xim a del d i a . . . .  2l°,3 26°,6

Fem peratura m á 
xim a al sp l.......  32°,5 40°,6

rem p era tu ra  mí
nim a del d i a . . . 7°,3 9Q}i

Evaporación en las 24 b s.. 4,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .  » m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO,
Observaciones meteorológicos del dia 17 de Octubre de 1860. 

Barómetro
en milíme- Temperatu-, Dirección 

Hora. tros á 0° y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar.

mar.

3 de la m .. .  763,6 19,8 E   Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 42 de Octubre de 1860 a las siete de la mañana.

I Baróme- Tempera-j
¡tro redu- tura en ¡Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ¡cid? ‘ #° grad os, deljy al nivel cenligra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

¡
D unquerque  757,1. 7°,1. N . Muy nublado.
>arís......................... 757,3. 4°,7. O.N.O. Despejado.
layona .....................  761,2. 11 °,9. iN. . . .  Nubes.
-.yon......................... 752,9. 7°,5. S .Lluvia.
Madrid.....................  757,7. 41°,3. N. E ..  Despejado.
5an F e rn a n d o   762,4. 16°,3. N. O ..  Nubes.
Iruselas...................  754,5. 5°,4. O.Muv nublado
íie n a ........................ 746,3. 5°,6. S..Idem.
r u r í n . . . ................. 753.7. 7#,0. E .Nubes.
Asboa......................  764,6. 15°,9. N .Muy nublado.
lom a ........................
Florencia................  753,6. 12°,5. S . 0. . .  Cubierto.
San P e tersb u rg o . 748,8. 3°,0. Calma. Nubes,
fo n s ta n tin o p la .. .
3 * v o U v , I i j u y  .  ......................................  \J  , ¿ i .  E l . ’. \ . ;U J J 1 C 1  t O .

Copenhague  746,2. . .  N. O .. Sereno y nubes

A l c a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a rtes  rem itidos en este  dia po r la In te rv e n -  
don de A rb itrios m unicipales , la del m ercado de g ra - 
ios y nota de p recios de a rtícu los de consum o, resu lta  
o sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUEuTAS EN EL DIA DE HOY.
2.722 *4 fanegas de trigo.
2.056 a rrobas de h a rin a  de id.
4.234 libras de pan cocido.
6.768 arrobas de carbón.

128 vacas, que componen 47.098 lib ra s  de peso.
681 carn ero s, que hacen 14.021 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Jarne de v a ca , de 42 á 47 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cu arto s libra, 

dem de carnero , de 48 á 20 cu arto s lib ra , 
dem  de ternera, de 66 á <76 rs. a rro b a  , y  de 34 á 42 

cu arto s lib ra .
rocino añejo, de 74 á 78 rs. a rro b a , y  de 28 á 30 c u a r

tos libra.
á m o n , de 96 á 406 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra .
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y  de 22 á 24 cu arto s libra, 
fino , de 32 á 40 rs . a rroba , y de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
>an de dos libras, de 41 á 13 cuartos, 
larbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
udías, de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
4rroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

lib ra .
.en tejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
barbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
ab o n , de 62 á 68 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos

lib ra .
’a ta tas , de 4 K  á 5 ¡4 rs . a rro b a , y  de 2 á 3 cuartos 

libra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 25 */2 r s .  fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
20 fanegas á .. 50 rs. 70 fanegas «á. . 48 rs.
36......... .. 51 5 0 ........................ 51
71.......................  49 % 35 ........................  54 */2
%%.......................  50 ¥¿ 66 ................. 52 / 2
36.......................  81 38. . . . .   ..........  50'%
96 .....................  50 34. . .  ............... 48
5o!.............. 52 42 ........................  5 1 /

230....... ............ 4g 5 5 ........................ 5 0 /
.40 .....................  50 /  3 8 . . . . . . . . . . .  49%
28........ ............... 48 40 ........................ 49

400.......................  50 /  8 6  '  4 8 /
30........ ..............  48 18........................ 50
36 . . . . . . . .  50 36........................ 50 /
28......................  5 0 /  30........................  48 %
43......................  51 80........................  50
3 0......................  50 7 0 ................... 50 /
3  1......................  51 /  38   ...................  47 /
16......................  4 9 / ---------------

Trigo vendido..............  1.769 fanegas.
Quedan por v ender. . 1.833.

Precio m áxim o  52 / .
Idem m ín im o...............  47 / .
Idem  medio . ................  49,81.

Nota. Trigo trech el, 95 fanegas á 54 rs.
44 58
22 56

161
Precio  m edio , 55,36.

Lo que se an u n cia  al público para su inteligencia. 
Madrid 47 de Octubre de 1860. =  E1 Alcalde-Cor- 

v»£Ídor Diinne de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Octubre de 1860 ó las tres de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-90 c. 
Idem  del 3 por 400 diferido, i d . , 40-95 y 90.

Deuda amortizable de primera clase, á plazo, 34 á fin 
cor. vol.

Idem de segunda id., no publicado, 22 50.
Idem del personal, id ., 47-40 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100anual, id., 95-50.
Idem de á 2.000 rs. , id ., 97 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , ¡dem, 

94-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

93-25 d.
Idem de 1.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem,

94-50 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 94-25 d.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id . , 108 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92.
Acciones del Banco de España, id., 203 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d.
París á 8 dias vista, 5-25 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 47 de Octubre de 4 860.

Fondos franceses.. j \  % ^  \° 0°¿; ; 1 1

(3 por 100 in terio r......  47 4 /2.
Españoles..............  Idem ex terior...................  48 4/8.

( Idem diferida...........  39 1/2.
Consolidados........................  ......................    93 á 1/8.

Amberes 12 de Octubre. —  In te rio r , 47 5/8.— Diferi
da , 39.

Amsterdam 12 de Octubre.—  In terio r, 47 1/8. — Di
ferida , 39 1/2.

Bruselas 12 de Octubre.—D iferida, 38 3/4 dinero.
Francfort 12 de Octubre.— Interio r, 46 5/8. — Diferi

da, 39 1/4.
Londres 12 de Octubre. — Interior, 49 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Diego Mon- 
taut y Dutriz, Juez de paz suplente primero del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se ha señalado para que tenga efecto 
la venta en pública subasta de varios muebles y ropas tasadas en 
890 rs. el dia 26 del corriente, á las nueve de la mañana.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran inte
resarse en dicha subasta acudan en el dia y hora precitados á la 
calle de la Peña de Francia, núm. 6 , cuarto segunde de la de
recha, donde se hallan los efectos y tendrá lugar la subasta.

Madrid 45 de Octubre de 1860.=Licenciado Diego Montaut y 
Dutriz. 5236

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por su Escribano de número D. Olallo Mejía, se sacan 
á pública subasta para pago de acreedores las fincas que con sus 
tasaciones á continuación se expresan:

Término de Alcobendas.
Una tierra de cuatro fanegas conocida por la de Mangas, al 

sitio de Buenavista, valorada en 1.200 rs.
Otra id. de tres fanegas en dicho sitio, én 900.
Otra id. de 12 fanegas en el camino viejo de Barajas, 

en 3.000.
Otra id. de 10 fanegas en Urbamajones, llamada de Gavióla, 

en 3.000.
Otra id. de dos fanegas en el propio sitio, en 600,
Otra id. de dos fanegas en dicho sitio, en 600.
Otra id. de dos fanegas en Pecamijo, conocida por la del iio  

Rosendo, en 500.
Otra id. de dos fanegas en el Juncal, titulada la de D. Juan 

López, en 1.080.
Otra id. en Galápagos de 4 2 fanegas, en 4.200.
Otra id. de cinco fanegas en la Solana, en 2.500.
Otra id. en el Sotillo, en 4.040.
Otra id. en el mismo sitio , puesta de viña de primera calidad, 

todo en 24.000.
O i*-. — tt- i j  J  - Q .ia a___     -
Otra id. de seis fanegas en el sitio nombrado Bunilio, 

en 1.800.
Otra id. de dos fanegas en la Alovera, en 4.800.
Otra id. de una fanega y seis celemines en dicho sitio, 

en 4.350.
Otra id. de seis fanegas en el sitio nombrado el Millón, 

en 5.400.
Otra id. de seis fanegas titulada de Maleo Encinas, en la inme- 

; diacion del arroyo de Valdeveva , en 4.800.
Otra id. de ocho fanegas en el camino de Madrid, en 3.680.
Otra id. de 4 7 fanegas en el camino que conduce á Colmenar 

Viejo , en 6.800.
Otra id. de dos fanegas en el pago de Dos-casas, en 900.
Otra id. de cinco fanegas en el Millón, en 4.250.
Otra id. de una fanega y seis celemines en el titulado pago 

de Guijo, en 500.
Otra id. de una fanega y seis celemines, en 750.
Otra id. en el Guijo, en 4.750.
Otra id. de 14 fanegas, que fué de Hidalgo, en 5.280.
Otra id. de seis fanegas en la Cruz del Carabinero, en 4.440.
Otra id. de siete fanegas, seis celemines en Fuenliduefía, di

cho término, en 4.200.
Otra id. de dos fanegas en el arroyo de Mesones, en 640.
Otra id. de cuatro fanegas en el pago de Mesones, en 4.840.
Otra id. de una fanega y nueve celemines en el Barco, plan- 

4 tada de viña con 700 cepas de vidueño tinto , en 9.800.
Otra id. en el expresado sitio, plantada igualmente de viña de 

clase tinta con 400 cepas, en 5.600.
Otra id. de tres fanegas en Galápagos, en 2.400.
Otra de cinco fanegas, que en lo antiguo fué viña, sita en 

Valdileja, en 2.000.
Una viña en Valdelacasa con 4.294 cepas tintas y blancas, 

en 5.160.
Otra id. en el arroyo de Carbonero, de caber 445 cepas, 

en 2.670.
Siete mil setecientas sesenta cepas en la viña grande de los 

Escobares, de varios vidueños, en 31.040.

En San Sebastian de los Reyes.
Una tierra de tres fanegas conocida por la de Barragana,

< valuada en 4.050.
Otra id. de una fanega en el Llano del Barco, conocida por 

la de Manolon, puesta de viña con 400 vides de primera calidad, 
en 5.600.

Otra id. de cuatro fanegas sita en la Robliza, en 4.200.
Otra id. en los Llanos de Pesadilla, en 5.600.
Y una viña en la Robliza con 4.4 70 cepas de vidueño jaén, 

valuada en 7.020.
Para cuyo remate, que tendrá lugar en la audiencia de S. S., 

sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, se 
ha señalado el miércoles 7 de Noviembre próximo, á las doce de 
su mañana.

La persona que desee interesarse en su adquisición acuda á 
la referida Escribanía, donde se encuentran de manifiesto los au
tos y títulos respectivos á dichas fincas. • 5239

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto, primer término y pregón, se cita, llama 
y emplaza á Antonio Fuentes, conocido por el Minero, para que 
en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gacela de M adrid , se presente en 
la cárcel de este partido á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por incendio en Navalvillar, de 
este término; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 12 de Octubre de 4860.=Calde- 
ron.=Tomás Rivera Infante. 5235

Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez Comisario de 
la quiebra de D. José Debesa, del comercio que fué de esta cor
te, ha señalado para la junta de graduación de créditos de la 
misma , que no pudo tener efecto anteriormente por falta de 
concurrentes, el dia 22 del corriente y hora de las doce de su 
mañana, en la sala de audiencias del propio Tribunal; y se ad
vierte que según lo mandado por el mismo se celebrará la jun
ta cualquiera que sea el número de los concurrentes.

Lo que se hace saber por el presente anuncio á cuantos sean ta
les acreedores reconocidos, á fin de que se sirvan concurrir por 
sí ó por medio de personas legalmente autorizadas que les repre
senten para evitar los perjuicios que en otro caso se les podrían 
irrogar.

Madrid Octubre 4 5 de 4860.=José de Celis Ruiz. *5240

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de és^a capi
tal , refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro , se ha vuelto á señalar el dia 23 del corriente;, á las: 
doce de su mañana, para que tenga efecto en su audiencia, sitíi-. 
en el piso bajo de la Territorial, junta general de acreedores al , 
concurso de D. Marcos Bernardini con objeto de proceder al nom- 
bramiento de síndicos; advirtiéndose qué sólo seránadmitidos en 
la misma los que tengan presentados los títulos justificativos dé 
sus créditos ó lo verifiquen en el acto, y  que la juntg.se celebra
rá sea cual fuere el número de los acreedores que concurran, y  
por cuyo acuerdo habrán de estar y pasar los que no lo hagan.

5244

D. Demetrio Asenjo, Juez de primera instancia del distrito de 
Serranos de esta ciudad de Valencia. '

Por el presente hago saber que en la pieza segunda de los 
autos que. penden en dicho. Juagado y oficio del infrascrito sobre, 
concurso de acreedores á los bienes de D. Fabian Laborde Bois, 
Jacques, he acordado en 2 de los corrientes se convoqué junta 
general de acreedores para el exámen de lós créditosv cuyo 
to tendrá lugar el dia 8 de Noviembre próximo, á las once dé la 
mañana, en la audiencia de este Juzgado; previniendo á lós que ; 
no han comparecido se presenten con los títulos de sus créditos, 
pues de lo contrario no serán, admitidos.

Dado en Valencia á 5 de Octubre de 1 8 6 0 .= Demetrio Asen-; 
jo. =  Por mandado de S. S., Licenciado Ezequiel Zarzoso. *

5242

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia' 
del distrito de Palacio de esta villa, refrendada de mí el infras
crito Escribano, se ha mandado proceder, á la venta.én pública 
subasta, estando señalado para el remate el miércoles de No
viembre del corriente año, á las doce de su mañana, én  ¡á au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial/las síígúién- 
tes fincas pertenecientes al concurso de acreedores del Sr. Do» 
Antonio María Salbago, Marqués de Camponuevo:

Finca situada en la villa de Colfríénar. !
Una casa situada en la calle nombrada Fuente dé tóén’a'q'ue 

linda por la parte superior con otra de Cristóbal BaéZ Palomo, 
por la inferior con la de la viuda de Lorenzo Gaspar, y  por el 
patio con tierras dél cortijo de Las Suertes , valorada en 43.794 
reales.

. Bienes situados en Casa Bermeja.- ;

Una casa bodega con 29 tinajas en la calle de Cámácho ¿ del 
Mesón, de la villa de Casa Bermeja/valuada en 16.700 rs.

Una casa fábrica en el sitio nombrado Fuente de A b a jo e n  
5.700 rs.

Una casa fábrica sita en el barrio nombrado Cantarranas, eñ 
4.251 rs. •

Una casa cortijo llamado del Moral, en 6.473 rs. ■  ̂ :'i
Fanega y media de tierra en el partido del Moral; arifenda-f 

da á Antonio Cabrera, en 3.500 rs.
Tres cuartillas de tierra en el mismo partido y término, ar

rendadas á Matías de Vargas, en 750 rs.
Otras tres cuartillas en el propio partido ¡ arrendadas á Ma

nuel de Vargas, en 825 rs.
Fanega y media de tierra en el propio partido, arrendada á 

Juan Clemente, en 4.200 rs. /  v . ,
Otra fanega y media en el partido citado , arrendada á Fran? 

cisco Miranda, en 4.600 rs. .
Otra fanega de tierra en el propio partido, arrendada á Fran

cisco Aguilar, en 1.500 rs.
Otra fanega en el mismo partido, arrendada á Rodrigo Al- 

cohalado, en 830 rs. /
Otra fanega en el propio partido, arrendada á José Sánchez, 

en 800 rs.
Siete fanegas de tierra de que se compone el cortijo del Mora i, 

arrendadas á Márcos Duran, su valor 14.500 rs.
Tres cuartillas de tierra en el mismo partido, arrendadas á 

Juana Mancebo, en 775 rs. . m
Úna fanega de haza en el propio partido, arrendada á Juan 

del Pozo, en 980 rs.
Nueve y media obrad'ás de viña en el partido del Camino 

Real, término de la misma villa , arrendada á Francisco Agüitar; 
en 5.500 rs.

Obrada y media de viña en la dehesa boyal del mismo tér
mino, arrendada á Francisco Fernandez, en 1.700 rs.

Siete obradas de viña y un pedazo de manchón con higueras 
y almendros, situadas en el partido llamado Arroyo del Muerto, 
conocido por el de las Gallinas, en el expresado término, en 6.400

Obrada y media de vina en m endiosa boyal aei 
míno, en 1.600 rs. : '

Fanega y  media de tierra manchón sita en el puntó nombradó 
de Respeto, en 4 60 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda á este dicho Sr. Juez, 
donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 15 de Octubre de 1860. =  Felipe José de Ibabe.
5244

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano numerario D. Eulogio Marcilla Sánchez, 
se saca á subasta, que se verificará en el local de audiencia de 
dicho Juzgado en 14 de Noviembre próximo, á la hora dé las 
once de su mañana, una casa en el pueblo de Alcobendas y su 
calle llamada de la Victoria, señalada con el núm. 3, Con diferen
tes habitaciones, corral, palomar, bodegas con distintas tinajas, 
cochera, granero, dos tinados, pajar, y otra casa pequeña unida 
titulada de Vallecas, las cuales comprenden una superficie de 
24.970 piés cuadrados, y han sido tasadas en 4 03.092 rs.

Los que deseen adquirir dichas fincas pueden hacer posturas 
antes y en el acto del remate, y  se admitirán las qué sean; arre
gladas á derecho. ! 5245

Juzgado de la Dirección general de Administración m ilitar.=  
D. Manuel Matute y Castell, Oficial tercero que ha sidó do Ad
ministración militar, se presentará ante este Juzgado; ó bien ma
nifestará él mismo su domicilio en el término de 20 d ia s /á  fin de 
prestar declaración en expediente que contra él sé sigue por 
haber abandonado su destino y resultar deudor á la Hacienda 
militar de la cantidad de 600 rs. vn. 5247

Juzgado déla Dirección general de Administración.m|litar.= 
Se cita , llama y emplaza por este tercer edicto á José Zúñiga, 
alias el Fraile, para que en el término de nueve dias se presen
te en la cárcel de esta coFte á disposición do este Juzgado para 
responder á lós cargos que le resultan en causa qué contra él y  
otro se sigue sobre sustracción fraudulenta de carné del hos
pital militar de Málaga; pues si así lo hiciere se le oirá y'admi
nistrará justicia en lo que la hubiere, y no efectuándolo seguirá 
la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar. ’ , 5246

D. Antonio de Solá, Abogado de los .Tribunales nacionales 
Juez de paz y Regente de la Real jurisdicción ordinaria de esta 
ciudad por enfermedad del Juez propietario.

Por el presente llamo y emplazo á Marcelino Camacho Mar- 
tinez, José Ramos Ramos, álias Picardías, Hilario López Cintas, 
Juan y José Cintas Rodríguez, naturales y  vecinos de ia villa de 
Lubrin, de este partido, de oficio jornaleros, para que en el 
preciso término de 30 dias, contados desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la Gaceta de M adrid , se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á ser instruidos de las 
penas interesadas contra ellos por el Promotor fiscal ea  causa 
sobre sustracción de leña de un coto de D. Agustín Cortés, de 
igual domicilio ; bajo apercibimiento si no comparecieren én di
cho plazo de seguir su curso el proceso, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Vera 5 de Octubre de 1860.=Antonio Solá.=Porsu manda
d o , Manuel Zamora. 5233

PARTE NO OFICIAL.
■m - . 1.' -**  i  - ......................    n  t- . x .  •y r g - a c s B e a »

EXTERIOR.
El Em bajador de Francia en A ustria, Marqués 

de Moustier, se encargó el dia 10 de la dirección de 
los asuntos de aquella Embajada, habiendo celebrado 
al propio tiempo la primera conferencia con el Minis
tro Presidente.

El E m bajador de Ing laterra  Lord Loltus ha te
nido tam bién  u n a  en trev ista  con el Conde de Reclb- 
ber-g.

La presencia en Viena de M. R oebuck, indivi
duo del Parlamento británico , tiene por causa , se
gún la Gaceta a u str ía ca , asuntos de política comer
cial. : ,



Según la Correspondencia Stem , el Conde R edi- 
berg  dirigirá en breve, ó ha dirigido ya, álos Gobier
nos alemanes una circular manifestando la armonía 
que existe entre las dos grandes Potencias alem anas 
respecto de ciertas cuestiones de política exterior.

Las tropas austríacas de guarnición en Francfort, 
dice el Noj'd, cuya salida habiam'os anunciado, han 
recibido contraorden , y acaso no se verifique su 
relevo.

Escriben de la capital de Prusia el '12 á la Cor
respondencia Havas que el asunto relativo al peaje 
de Stade se hallaba á punto de ser arreglado, pa
gándose por via de indemnización de aquellos dere - 
chos la cantidad de 460.000 libras esterlinas. Ingla
te rra  y Hamburgo satisfarán cada una la tercera parte 
y  el resto los demás Estados. Quedará abolido el peaje 
tan pronto como los Estados que hayan de indemni
zarlo presten su consentimiento. Inglaterra ha for
mulado este proyecto y Hamburso lo ha acentado.

begun noticias de San Petersburgo fecha 7 , el 
irán  Duque recien nacido, Pablo, ha sido nombrado 
lefe del regimiento’ de infantería de Kura, é inscrito 
al mismo tiempo en las listas de los regimientos de 
ía^Guardia Preobrajensky y Paulowski, del regimien
to de coraceros del Emperador y del batallón de ti
radores de la familia Imperial.

Ep cuanto al segundo empréstito al 4 por 100, 
a ñ a d e la f Gaceta de Colonia, celebrado con la casa 
Baring de Londres y Hope de A m sterdam , y por 
cuyo medio se amortizarán los billetes de crédito de 
6 y 3 por 4 00,_ se habían realizado hasta el dia 7 
cinco¿ millones de libras esterlinas. El empréstito as
ciende á ocho millones, y el 12 se quemaría una can
tidad de billetes equivalente á la realizada en nu
merario.

Las noticias telegráficas recibidas de Constanti- 
nopla, fecha 12, por el diario oficial del vecino Im
perio, indican que el g en era l de Beaufort ha ocupa
do á D er-el-Kam ar, en cuyo punto ha establecido 
una Municipalidad provisional, y procurado poner 
á disposición de los cristianos las casas reconstruidas 
por los soldados: ha llegado hasta Djibdjenim, en 
donde se hallaba el 30 de Setiembre, en cuya fecha 
Fuad-Bajá habia llegado á Gaaraoun en el Bekaa. 
Los dos Comandantes en Jefe debían reunirse el 2 
de Octubre.

CRONICA EXTRANJERA.
Cultivo de la rubia.—Esta planta , que puede concep

tuarse como la planta tintorera más importante en Euro
pa , requiere un clima cálido y exige trabajos esmerados.

Para su cultivo son á propósito aquellos terrenos que conservan constantemente alguna hum edad, y que no 
tengan piedras ni guijarros , porque estos , sobre ser un obstáculo para su desarrollo, destrozan las raíces al a r
rancarla , y no hay que perder de vista que las raíces son cabalmente las que dan color.

La rubia se siembra de asiento ó se planta ; pero de
be preferirse el segundo m edio, en tre otras razones, por 
el alto precio de la sim iente, y po rque, según el estado 
de la tierra, así es más ó ménos fácil que la semilla se 
pierda antes de germinar : la experiencia ha demostrado en cuantos países se cultiva la rubia que es más econó
mico y más acertado plantarla, puesto que la siembra 
tiene los inconvenientes que acabamos de indicar.

No bien sale de la tierra la planta ó tallo que da la 
ru b ia , debe el labrador ocuparse de la escarda, cuya 
Operación hay necesidad de repetirla después de cada vez 
que llueva, teniendo mucho cuidado de comenzar esta 
tarea inmediatamente que empiecen á distinguirse las prim eras yerbas adventicias. Después de este trabajo, he
cho con cuidado y oportunidad , debe el labrador cubrir la planta con una ligera capa de tierra sacada de los cos
tados , procurando dar al terreno la consistencia que se le quitó al escardar ó arrancar dichas yerbas. En Noviembre se cubren todas las carreras de plantas con otra capa de tierra como de tres pulgadas, debajo de la cual pasan el invierno ; y por el mes de Marzo comienza n u e 
vamente la vegetación, pero tan vigorosa, que traspa
sando esta capa de tierra deja ver sus tallos inmediata
mente después que llegan los primeros dias de calor.

Durante el segundo año deben continuarse las labo
res de escarda, aunque también sucede que, bien ejecu
tada esta operación en el primero , se hace cási innecesa
ria en el segundo , puesto que apoderándose del suelo las raíces de la rub ia , suelen impedir á las demás plantas 
que prosperen y que lleguen á vegetar. También el se
gundo año hay necesidad de cubrir la rub ia  después de 
escardada, porque ya entonces se ha arraigado bastante, 
y no la causa daño alguno el pequeño movimiento de tierra que produce esta ultima operación.

El tallo, luego que está en flor, se corta y se hace ser
vir de forraje ;:pero como tam bién se suele destinar para 
semilla* en este caso se deja crecer la planta hasta que 
toma un color morado oscuro, y entónces se recoge aque
lla. El forraje es de m uy buena calidad, y tan apreciado 
como la alfalfa : tiene la particular circunstancia de te
ñ ir de encarnado ios huesos dé los animales que se ali
m entan con él.

Cuidada la rub ia  de la manera indicada en el prim e
ro y segundo año, ai tercero ya no exige el cultivo de 
esta planta más labores que las de segar los tallos y a r
rancar laé raíces al comenzar el otoño; ó lo que es lo 
mismo, luego que á favor de las lluvias de la estación, ó 
á beneficio de algunos riegos extraordinarios cuando se 
carece de aquellas, ha adquirido la tierra la b landura ó 
mullidez suficiente para facilitar la operación. Esta tarea, 
que es larga y al mismo tiempo no deja de ser costosa, suele ejecutarse por medio de la laya. En algunas partes, 
y principalm ente en Francia, donde la rubia se cultiva con esmero y  en grande escala porque produce buenos 
resultados, suelen arrancarla muchos labradores con el arado, poniéndola después á secar en parajes de bastan
te ventilación.
 Acero fundido en hornos de reverbero.—Con la adop
ción de los hornos, que solo difieren de los empleados 
para el hierro en que su bóveda es más aplanada y en 
que están provistos de una abertura para dar salida al 
m etal, se ha conseguido suprim ir los crisoles en la’fá -  bricacion del acero fundido.

Cómo la tem peratura debe ser m uy elevada, se nece
sita  el empleo de materiales altam ente refractarios, cons
truyendo el fondo con greda ó arcilla muy refractaria; al mismo tiempo' se puede activar la llama por medio de 
una corriente de aire caliente, con cuyo auxilio será fá
cil em plear carbones de clase inferior.

El acero, ó las m aterias destinadas á producirle, de
ben preservarse del contacto del a ire , lo cual se consi
gue cubriendo dichas m aterias con una capa de escorias 
en fusión , que pertenezcan á la clase de los silicatos ter
rosos n e u tro s , y que se componen de m aterias que fá
cilm ente se obtienen á bajo precio.

El calor debe trasm itirse , y se trasm ite en efecto, al través de esta capa de escorias; la superficie del baño 
solo estará separada unos 20 á 35 centím etros de la bó
veda del horno.

Las llamas perdidas se utilizan para calentar p rév ia - 
inente las m aterias m etálicas, colocadas en una gran 
mufla al abrigo de la corriente del gas incandescente, y 
las escorias pulverizadas á una conveniente tem peratura.

Se pueden colocar las m aterias metálicas, después de 
enrojecidas, en el baño de escorias en fusión , ó bien de
positar desde luego el metal caliente en el fondo, cu
briéndole con una capa de escorias pulverizadas y asi
mismo calientes. Estas se funden con la prim era acción 
del fuego, y protegen el metal mejor que las paredes del crisol.

Un h o rn o , cuyo fondo sea de dos metros cuadrados 
de superficie, puede fundir á la vez de 500 á 1.000 kilogramos de acero. La operación d u ra  de tres á cinco horas, 
y se efectúa perfectamente, aun cuando las sustancias 
metálicas no se hallen en inmediato contacto con la llama. El acero fundido se puede batir con barras de hierro de 
buena calidad, dirigir los trozos no fundidos hácia el foco para acelerar la fusión, y tomar pruebas in trodu
ciendo en el baño una cuchara de arcilla refractaria bien caliente.

Term inada por completo la fusión , se abre el con
ducto de salida y corre por lingoteras fundidas ó moldes 
de arena lavada con las precauciones acostumbradas. Después se da salida á las escorias, se repara el fondo si 
hay  tiempo para e llo , se cierra cuidadosamente el con
ducto de salida y se procede á una nueva operación.

Ségun los resultados obtenidos en los hornos de tiro 
n a tu ra l , únicos en que hasta el dia se ha hecho la prue
ba el consumo de combustible no parece exceder de tres 
partes de hulla por una de acero fundido, y aun se espe
ra  poder reducirle de una m anera notable. Los suelos ó

lóndos de arcilla refractaria resisten mucho y prometen larga duración. Finalmente, la bóveda de los hornos no su
fre la menor alteración , porque la tem peratura necesaria para fundir el acero és ligeramente superior á la que se necesita para el hierro.

El empleo de esté procedimiento, coronado,del mejor 
éxito, representa la reducción de un 50 por 100 próxim amente en lós gastos de fundición del acero ; facilita la 
operación de moldear de una sola vez y con homogeneidad perfecta piezas de acero de peso enorme, lo cual era 
ántes m uy costoso, m uy difícil y expuesto con el em 
pleo de crisoles. Todo esto hace creer que el nuevo pro
cedimiento, cuyos detalles aun perfeccionará la práctica, está llamado á un gran porvenir.

Hasta ahora la fusión de los aceros se ejecutaba siem 
pre en crisoles de pequeñas dimensiones, que solo pue
den servir dlgunas veces de fabricación costosa, y que 
exigen uri personal considerable, ocasionando un gasto 
enorme de combustible, tanto más, cuanto que el cok escogido era el único combustible que aseguraba la regularidad y seguridad en la operación. Iguales procedimientos se empleen para la fabricación de aceros fundidos por reacción de una mezcla de fundición pulverizada y 
de m ineral rico, ó de fundición y limaduras de hierro: 
además la fusión al crisol no permite observar la opera
ción, modificar las proporciones y practicar todo aquello 
que asegura la homogeneidad délas materias fundidas.

El procedimiento descrito evita todos estos inconve
nientes, y constituye un verdadero progreso en el arte de fabricar el acero.
— _  Las investigaciones de que la m ar es anchuroso cam
po desde los notables trabajos del Capitán Maurv, re
ciben de dia en dia mayor impulso. Hasta ahora se "habia 
observado y medido frecuentem ente la tem peratura del 
liquido elementó, sondeado su profundidad, estudiado su 
color, descrito con minuciosidad sus habitantes y vege
tación ; pero no se habían extendido las observaciones al extremo de fijar de un modo preciso hasta qué 
punto estaba salada el agua. Es cierto que el Dr. Marat, 
Alejandro de Humbold , Maury, y muy recientemente 
M. Becquerel, han hecho algunas indicaciones en el par
ticular; empero estas indicaciones, tan generales como es
casas (puesto que se reducen á tres ó cuatro respecto de 
cada Océano), no podían producir resaltado alguno exac
to, científico ni práctico. Consta sin embargo un hecho 
evidente, cual es el de que la sal ejerce poderosísimo in
flujo en la existencia y desarrollo de las especies m ari
nas. Bajo este punto de vista convendría observar las 
variaciones que la mar ofrece, como nocion indispensable para el estudio de la fauna y flora marítimas.

Es indudable que la observación referida es en alto 
grado interesante para la hidrología marítima. Y en efec
to,; la propiedad salobre de los mares, que varía nota
blemente, según todas las probabilidades, en atención á 
la profundidad de estos, varía igualmente en su super
ficie; y tales variaciones denuncian también diferencia 
en la densidad ó peso específico de las aguas. Estos d a 
tos son de tanta importancia para el estudio de la mar, 
como para el de la atmósfera lo son los cambios de 
tem peratura; porque si unos explican, por ejemplo, la 
formación de las corrientes aéreas, los otros pueden ser
vir asimismo para explicar el origen de las corrientes 
marítimas. La analogía es perfecta en ambos casos, lo 
que por sí solo bastaría para hacer comprender el gran 
papel reservado á la mar considerada como líquido sa
lado, en la economía del mundo marítimo. Pero ante 
todo conviene observar y fijar con exactitud las varia
ciones que aquella cualidad del mar experimenta, á fin de descubrir más tarde las leyes constantes, es decir, 
las líneas de igual distribución ó líneas igualmente sala-' 
das, comparables bajo muchos conceptos á las líneas isotérmicas.

El autor del sistema expuesto, M. Thomassy, ha he
cho de 1853 á 1858 observaciones numerosas en el Atlántico, observaciones consignadas en el Bulletin de la 
Societé geologique de France\ de ellas resulta :

1.° Que á la embocadura de los i ios sujetos á las ma
reas oceánicas, como el Gironda y el Charenta, el flujo 
da generalmente á las aguas un sabor salado de tres gra
dos, al paso que el reflujo lo hace bajar á un grado. De 
esta observación se puede deducir la influencia de la 
mar y la de los desagües superficiales de la tierra.

2.° A lo largo de las riberas sometidas á influencias 
fluviales, la cualidad salobre varía de 2o,40 á 3o,50. Elé
vase, no obstante, en las latitudes meridionales y en las grandes corrientes marítimas á 3*,80.

3.* En los golfos oceánicos, fuera de la influencia de 
las aguas y de los hielos polares, varía de 3o,80’ á 4°,40', 
al navegar de la 46 paralela á la 17. Respecto de la r e 
gión marítim a de los vientos alisios, el término medio 
ántes de la época de las lluvias es de í°,20, uiiéntras que en el Gulf-stream es de 3o,90.

Sea laq u eq u iera  la exactitud, todavía no acreditada 
de un modo indudable , de estas cifras, dice M. Thomas
sy que resultarán no obstante de ella diversas zonas de igualdad respecto de la propiedad salobre, fáciles de dis
tinguir entre s í, ya al rededor de las islas y de los a r 
chipiélagos, ya en tre la tierra firme y el Océano.

Y si esas zonas, como es de suponer, señalan varieda
des de la flora y de la fauna oceánicas, no podrá ménos de 
convenirse en que su fijación contribuirá poderosamen
te á los progresos de la hidrología marina , como la de 
las líneas isotérmicas ha contribuido al adelanto de la meteorología.
- —  La Vekaia, diario oficial de Teherán, capital de Per- 
sia, anuncia la realización de una medida de suma im 
portancia : la colonización de 30.000 familias de pastores 
nómades , que se sostenían con el producto de la venta 
de sus ganados y con el fruto de sus rapiñas ; verifkóse 
á expensas de la Corona , estableciendo en la ribera de
recha del Araxo inferior y én las llanuras de Morgana 
aldeas bastantes á albergar á dichas familias. La belicosa 
tribu  de los chahsévenes, á que pertenecen los colonos, 
era siglos hacia el espanto de los pacíficos habitantes de 
aquellas comarcas, y especialmente de los comerciantes, 
cuyas caravanas saqueaban. En adelante los chahséve
nes , obligados á formar parte de una población sedentaria y agrícola , aum entarán el núm ero de los labradores del país en más de 150.000 individuos.

Su Jefe militar A zizkhan, que ayudó al Gobierno á 
efectuar la colonización de sus subordinados , fue gene
rosam ente recompensado por S. M. Imperial Nacir Eshi- 
ne Shah. Esta es una de esas reformas que, además de su 
m érito , son esencialmente útiles y civilizadoras , y co
ronan los esfuerzos del joven Soberano de Persia.

Las 200.000 familias restantes de tribus nómades del 
Imperio llegarán tarde ó tem prano á dedicarse á la agricu ltura y al comercio.

INTERIOR.
MADRID.—Según habíamos anunciado, SS. MM. visitaron el campamento á su paso por Torrejon.
A las docte próxim am ente se pusieron en movi

miento las tropas que lo componen, y ántes de la una 
quedaron formadas entre el campamento y Torrejon, ce r
ca del camino que conduce al pueblo. La infantería, por 
batallones en masa, teniendo al extremo derecho ’una 
sección de artillería , formó delante; y d e trá s , á regular 
distancia , se colocó la caballería , con otra sección de a rtillería á la derecha; á la izquierda se puso la Guardia 
civil, compuesta de un  corto núm ero de caballos.

Apénas confluida esta operación, el General O’D on- 
nell con otros Generales, seguido de su Estado Mayor y 
de su escolta , salió de su tien da , y pasando por delan
te de la tropa se dirigió á la estación del caminó de 
h ierro para recib ir á SS. MM., que debian llegar de un momento á otro.

En efecto, á las dos ménos cuarto las salvas de ca
ñón y las músicas de los regim ientos, que empezaron á 
tocar la marcha R eal, anunciaron que SS. MM. se acercaban al campamento.

: Entónces la gente, que huyendo de la fuerza del sol 
se hallaba retirada en los pocos puntos donde podia dis
frutarse de sombra , corrió al sitio por donde los Reyes 
v en ían , llegando ai mismo tiempo que la tropa , y mez
clando con ella los repelidos vivas con que fueron salu
dados SS, MM.,que se presentaron en carretela descubierta.

La Reina , cuyo coche iba seguido muy de cerca de 
gran número de personas de los pueblos, revistó las tropas de la formación , oyendo á cada paso vivas y en tu siastas aclam aciones, tanto de esta como de la concurrencia, y en seguida pasó á visitar e l campamento.

De vuelta la régia comitiva hizo alto en tre los cu e rpos de la formación y el camino de hierro , y las tropas 
desfilaron por su orden delante de S. M ., y con d irección al campamento.

Concluido el desfile, cuya operación duró hasta las 
tres y c u a rto , la comitiva se dirigió al camino de hierro 
frente al campam ento, donde de antemano le aguardaba 
el tren. Allí fueron los Reyes despedidos con nuevos vi
vas de la concurrencia.
 La salud del ejército en Torrejon ha sido tan satis
factoria , que ni aun las enfermedades que han sufrido la 
población de Madrid y los cuerpos de la guarnición han 
aquejado á las tropas del campam ento, habiéndose visto 
con asombro que de 7.500 individuos de tropa que com
ponían aquel, solo habia anteayer 22 atacados de enferm edades leves, á los cuales visitó S. M. la Re in a ; y de 1.800 caballos uno solo ha muerto desde que acamparon.
  Ayer entraron ún Madrid y se alojaron en los cuar
teles la mayor parte de las tropas de infantería, caballe

ría y artillería que componían el campamento de Torré- 
j on de Ardoz.
  En Teluán se'celebró Gon mlícha solemnidad y alegría el dia 10 el cumpleaños de S. M. la Í Í e i n á . El cañón 
de la Alcazaba hizo 63 disparos. El Comandante en Jefe 
recibió corte que estuvo lucidísima, y por la tarde hubo una gran parada por todos los cuerpos de ocupación. El retrato de la Reina, apareciendo por prim era vez al pú
blico en aquellos nuevos dominios, se halló expuesto todo 
el dia en la fachada principal del Gobierno m ilitar de 
aquella plaza , y por la noche se iluminó sencillamente 
con faroles de colores. Por mucho tiem po, dice el Noti
ciero de Tetuán, quedará á los moros memoria de este 
d ia , pues los vimos asombrados contem plar la imágen 
de nuestra Reina, y admirados observar las muestras de 
respeto y cariño, que, emanando del corazón, tributam os 
á su memoria.

BALDARES.— Palma 12 de Octubre.—A las siete de la mañana de ayer tuvo lugar eu la parroquial de Santa 
Eulalia el repartim iento de los 11.000 rs. que han correspondido á la m ism a, procedentes del donativo que S. M. 
se dignó hacer á esta provincia. Los pobres que partici
paron de la Real munificencia oyeron m isa , durante la 
cual rezaron también una parte del Santísimo Rosario, 
que aplicaron á nuestra caritativa Soberana, dirigiéndo
les á lo último la palabra desde el púlpito el celoso señor Rector de la misma. En una sencilla al par que elocuen
te plática, en que logró conmoverlos profundam ente , les 
recomendó la asistencia á las instrucciones catequísticas que hace todos los dom ingos, basándolo en que la riqueza de bienes espirituales hace más llevaderos los sinsabo
res que naturalm ente trae en pos de sí la indigencia, des
pidiéndoles con la seguridad de que siempre dispensaría 
á los buenos pobres la más decidida protección. Luego 
estos, en núm ero de 784, en medio del mayor órden y silencio, fueron recibiendo de mano de varios sacerdotes, 
que estaban colocados en cada uno de los portales de la iglesia, su respectiva limosna de 14 rs. que resultó ha
berles tocado, á medida que iban entregando la papeleta 
que ántes se les habia dado, bendiciendo la mano bien
hechora de su amada Reina, que tantas pruebas tiene da
das de caridad y del amor que siempre ha profesado á la 
clase menesterosa. [El Mallorquín,)

B A R C E L O N A  14 ae Octubre.— E x p o s ic ió n  b a r c e l o n e s a  
DE INDUSTRIAS Y ARTES, DEDICADA A SS. MM. Y AA.— VamOS 
á completar la tarea que voluntariamente nos impusimos 
de hacer una ligera reseña de la Exposición industrial 
que hasta el dia de hoy inclusive habrá estado de m anifiesto para el público.

Carpintería, ebanistería y sillería.—A las noticias que 
acerca de este ramo publicamos el otro dia debemos dar 
alguna ampliación. Comenzando por los billares, á más 
del que digimos habia expuesto D. Francisco Amorós, y 
que es de plano de piedra con todos sus accesorios, y de una preciosa mesa de tresillo del m ism o, llama la atención otra mesa de billar con paño de D. J. Giralt.

Entre todos los m uebles, que los hay en notable va
riedad y gusto , descuella la preciosa alacena (buffet) que 
con su reclinatorio, marcos de espejos y otros objetos de escultura han expuesto los Sres. Castells y Serra. A es
paldas de esta preciosa colección hay una rica cama con 
adornos de concha y nácar de colores con delicadas m i
niaturas de D. José Sarsaneda, y á su lado un m ostrua- 
rio de embutidos, iguales ó parecidos á los que hay en la 
tal cama de D. José Comajuan. Ocupan el centro de la 
galería de salida varios objetos de lujo, como camas, lo
cadores , cómodas, arm arios con espejo, mesas &c. de 
Don Estéban Canals, D. Miguel Soiá, Sres. Bonastre y 
Feu y D. José Ros, y un hermoso lababo deD. J. Busquete.

Gomo trabajos muy notables de ca rp in tería , hay dos 
puertas, una para entrada de piso que al abrirse y mién- 
tras permanece abierta hace sonar un avisador electro- telegráfico de alarma, y en la que no se ve herram ienta 
alguna, y la otra una corredera interior de nuevo siste
ma sin necesidad de guias en el pavimento. La parte de 
carpintería de e¿las dos puertas es obra de D. Gerardo 
Roses y D. Ramón Fió, y la de cerrajería de D. José Si
món. Hay además un marco y vidrieras para alcoba m uy bien acabado de D. Jáime Vilanova.

Si ricos son los muebles de que acabamos de ocupar
nos, riquísim as son las m uestras de sillerías expuestas 
por D. Vicente Solano, D. Miguel Soler, D. José Fió, que 
también ha presentado objetos de ebanistería , D. Jáime 
Pons y compañía y el Sr. B ernard, quien ha expuesto 
también un grandioso espejo con un hermoso marco do
rado de delicados adornos, el cual , asi como la me
sa dorada que le acompaña , pertenecen á la época del renacimiento.

Cristalería.— Los primeros productos en este ramo, de que debemos ocuparnos, son los espejos de D. Pedro Mar
tin, pues por lo que toca á sus marcos , pertenecen á la sección anterior; y respecto á sus cristales, forma parle de la que nos ocupa. Dicho señor, pues, ha presentado es
pejos de varias dimensiones, placas de limpieza de c ris 
tal para puertas de salón, letras también de cristal lisas 
y con adornos y una gran esfera trasparente para reloj. 
D. Venancio Diaz ha expuesto varias muestras de vidrios 
muselinas y de colores, y D. Ramón Curm inera vasos y 
otros objetos de cristal de colores con grabados, industria desconocida en el país.

Como parte de la sección de cristales, debemos hacer 
mención del mostruario de lentes y gafas de distintas clases que ha presentado D. Luis Gorrons, quien ha ex 
puesto también varios cristales de roca en b ruto  y un 
aparato panorámico portátil.

Aparatos físicos.—A más de los objetos de física del 
Sr. Llovet, hay expuestos telégrafos eléctricos, un apara
to electro-medical, otro para luz eléctrica, un  para-rayos 
y una máquina electro-magnética de D. Ramón Roselló, 
y una pila eléctrica de corriente constante modificada 
de D. Francisco de Miquel.

Productos químicos.—Si no fuesen tan conocidos los 
nombres de los sujetos que han expuesto productos ob
tenidos de diferentes sustancias, podría dudarse si algu
nas de las muestras presentadas á la Exposición son pro
cedentes de Marsella; tan bien fabricadas son las que se 
han expuesto. Los primeros productos que se encuen
tran al doblar la segunda galería son los procedentes de 
la destilación de la leña y sus combinaciones con otras 
materias de la fábrica de los Sres. Manoury, G rauv com
pañía, los cuales han presentado tam bién el carbón o b 
tenido por la destilación , mucho más higiénico que el 
común de pilas ó montones. Junto á estas muestras se ven 
los productos de D. Sebastian Comeleran, cuyo expositor 
ha presentado tam bién unos cilindros de carbón econó
mico barcelonés sin humo ni olor. A más de los de Don 
JuanG ros, por los que obtuvo medallas en las Exposicio
nes de 1827 , 1828, 1850, 1852, v en París en 1855; de los 
de D. Juan Gualberto Subirá, premiado en 1841 , 1845, 
1850 y 1852; de los de los Sres. Llopis y compañía, de Don 
Pedro Comas, de los Sres. Draper y Gras, de los Sres. Ar* 
bós hermanos, y de los de D. Francisco Agell, de Badalo- 
na, de que nos ocupamos en nuestro prim er artículo, me
recen particular mención el carm ín de añil de D. Florian 
Gharret; el cardenillo de D. Nicolás Castells, de Arenys 
de Mar, y de D. Juan de Pascual, de Gadaqués; el albayal- 
de de D. Jáim e Torres; la grancina del Sr. Chaucel é hijos; 
la creta de D. José Tersol; el azul para ropa de D. A. Du- 
bois; el crémor tártaro de D. Bartolomé Pons ; la hermosa 
colección de colores minerales de D. Hipólito Berrens; el 
campeche pulverizado y los extractos de D. José Monroig 
y Valls, y el extracto de castaña para tinte negro de Ro- 
vira hermanos, de San Hilario. '

Gomo una de las secciones de los productos químicos 
figuran los barnices.La colección más completa es la de los Sres. D. Félix 
Urgellés é hijo , quienes además han presentado productos quím ico-agrícolas y b e tu n es ; llamando la atención 
por la aplicación que va tomando para alejar la hum e
dad de las habitaciones el betún hidrófugo, del que dichos 
señores han presentado algunas muestras. La notable 
colección de los Sres. Urgellés ha sido comprada para 
uno de los Museos del reino. Dichos señores fueron prem ia
dos en 1850 y 1855 en París, 1857, 1858 y 1859 con varias 
medallas de plata y oro. Figura también en esta sección 
el betún ó cromo para dar lustre á los pavimentos de las 
habitaciones de D. A. Dubois, y la hermosa colección de 
barnices de D. Antonio Carbó.Como productos amiláceos debemos citar los expues
tos por los sujetos siguientes, y son: los almidones tos
tados , la de strin a , la gom elina, la albúmina v egeta l, el 
almidón y el glúten del Sr. Niqués; el alm idón, la cola, 
el leogomo , la alizarina y la gomelina de D. José Monroig y Valls; la cola de los Sres. May mi, Casanovas y 
Pervorell, y los productos vegetales del establecimiento de pulverización de los Sres. Alesan, hermanos, de que 
nos ocupamos en nuestro primer artículo.

En esta sección deberíarnos continuar los panecillos 
elaborados según los distintos gustos de las principales 
capitales de España que ha presentado la Panadería cas
tellana, y la variada colección de galletas de todas cla
ses y gustos de la fábrica que, con Real privilegio ex
clusivo , tienen los Sres. Palay y com pañía, y de la que 
nos ocupamos en otro número.Materias grasas.—Miéntras la jabonería y perfum ería ha estado muy bien representada, los aceites lo han sido 
escasamente, creyendo sin duda los que debian exponerlos que más pertenecían á una Exposición agrícola que 
á una Exposición industrial, sin embargo de tener de re 
cho á ser representados en ambas. Los aceites más notables han sido los que han expuesto los Sres. D. Félix 
Urgellés é h ijo s , premiados en todas las Exposiciones 
agrícolas é industriales en que se han presentado tales son; aceite de linaza, puro y tostado, de avellana, de ¡ 
nueces, de niñones, de cañamones , de almendras, de pe-

pitá de ü v á , de ricino, de varias semillas, de hueso de la aceituna , t d,e la almendra de id . , de la carne de idera, 
dorado artificié!, de leña purificado, tan incoloro como 
el agua, y la oleína. Sé fiá expuesto además grasa para 
ferr;o-carriles de D, Á. Duíois, premiado en la Exposición 
de París én 1853, cuyo industrial ha presentado tam bién 
lustre al vapor para zapatos; la tinta de imprenta de la 
Ausetana de D. Francisco Durán y ííspañaG dé Vich; lá grasa de ante para volver flexible toda clase de ÓUéro de 
D. Jáime Romeu, y finalm ente, el salchichón imitado al de Lyon, qué confecciona con máquina el Sr. Traquelet, 
premiado en varias Exposiciones, son las únicas materias grasas que se han presentado.

Gomo un ramo especial de esta sección figuran únicamente las velas tde sebo de los Sres. Santasusagna y Na
dal, las velas esteáricas de los Sres. Torrents y Brúguera, 
las cerofanas de D. JSñ N ., y la colección de cera y cirios 
de D. Pablo SahmaríiV de qUe ya nos hemos ocupado.Jabonería y perfumería.—En un país donde tanto abun
dan los aceites y las barrillas, debia necesariamente estar bien representada la industria jabonera, y en honra de los industriales que á ella se dedican debemos decir que 
lo ha sido dignamente. Los expositores, pues, en este ramo han sido La Cesta florida, de los Sres. Martin y R ovi- 
ralta, que han presentado toda clase de jabones de tocador, pomadas , aceites y aguas de o lor, muy dignas de 
competir con las mejores que nos vienen del extranjero, 
de cuya fábrica era el neceser para el tocador de S. JSÍ. 
La misma colección ha presentado la fábrica titulada La 
Rosalía, de los Sres. Gotzens, Delostal y compañía. Gomo 
jabones comunes hay los elaborados con sustancias vege
tales del país, de D. Alberto Reniu, de cuya m ateria tiene formados los bustos de SS. MM., y los de los Sres. San
tasusagna y Nadal. Hay también el jabón filocalfo ó sea unto conservador de las máquinas y metales, de D. J. V Feliu y compañía. * * ! *

Azúcar, licores y conservas.—Eutre los objetos de ésta 
clase descuella la gran pirám ide de pilones de azúcar cfo la fábrica Primera de Cataluña, de D. Evaristo Avella y 
una copia en peladillas y confites del obelisco de agricul
tura de la plaza de Palacio, de D. Antonio Valls, el cual 
también ha expuesto varias confituras y jarabes. En el 
ramo de conservas y licores figura D. Emilio Montignole, 
conocido por el Colmado, quien ha presentado el elixir de Monserrat, crema de cacao, aceite de mokas y conservas 
de varias clases, y D. Mariano Colom y compañía, de 
Gracia, qne ha presentado latas de Conservas , crem as y licores.

Caoutchouc y asfaltos.— Mostrando una dim inuta eti
queta que apénas puede leerse, se hallan colocados encima de una de las puertas que dan al jard ín  varios obje
tos de goma elástica de los Sres. Malibran é h i jo , llaman
do la atención un aparato para la conducción de maderas 
por el rió Ebro. D. Luis Nutty ha presentado, á más de 
las decoraciones de yeso, asfalto natural y barniz para 
evitar la humedad, y D. Luis Caillot muestras de alquitranes, betún, mástico, brea, asfalto, pinturas para p re servar de la humedad y quitar la infiltración de las aguas, barnices secativos, papel y tela em betunados de diferentes colores &c. de su fábrica del Glot.

Gas.—También en el ramo de alum brado hay algunos 
productos que podrían considerarse como extranjeros. 
El Sr. Richards ha expuesto un gasómetro de ensayo, co n 
tadores de varias dimensiones, un fotómetro con escala de bujías; los Sres. Soujol, Janoir y compañía tubos de 
hierro embetunado para gas y agua, y D. Luis Caillot 
ha presentado gas higiénico y gasógeno, benzina y aparatos de alumbrado.

Maquinaria.—Gomo ampliación á la descripción que de las máquinas hicimos, diremos que, á más de las que 
dejamos mencionadas, hay una amasadora mecánica, va
rias prensas de aceite y vino, y una m áquina de estru jar 
la uva, de la Maquinista terrestre y m arítim a; algunas 
máquinas para relojes de D. Ramón Fon, el cual ha ex
puesto tam bién un m ostruario de llaves, en el cual hay 
un candado del tamaño de una lenteja que se abre con 
su llavecita; un  cabrestante de D. Jáime Galopa y Nadal* 
una máquina para trinchar la carne y hacer morcillas á 
la vez, y un hornillo económico para calentar á la vez 
cinco planchas, de D. Pedro Golomer; una bomba en tres 
sistemas para ser movida por dos motores distintos, com
binados ó separados, de D. Baudilio Raurich; una prensa 
biográfica y otra de tim brar en seco de D. Francisco Mu- 
11er; dos m áquinas para cortar papel, del Sr. Chairal; un 
torno de prueba ó m áquina para indicar el núm ero qué 
elaboran las m áquinas de hilar desde la caída hasta la 
mechera inc lusive, de D. Tomás Rosal; un reloj de cam 
panario de nuevo m étodo, de D. Vicente Cabanach y Ga- 
lí; otro del Sr. Billeter; una bomba y otros objetos de 
D. Salvador Saurí; varias maquinitas de D. Jáime Ferrer; 
unos segmentos deescéntricos para telares mecánicos, de D. Gabriel Cardellach; varios objetos de cerrajería de Don Pablo Fircades; m áquina para cilindrar libros de D. Valentín Miguel; modelo de cajón regulador de D. Luis Bef; 
calderas verticales déla sociedad Navegación é Industria- 
molinos h a rin e ros , de los Sres. Alexander hermanos, y 
varias sillas, taburetes y sillones de hierro de Muíler, Tey y  otros.

Industrias varias.— Bajo esta denominación quedan 
comprendidos aquellos objetos que no pertenecen á n in
guna de las secciones anteriores. Tales son los objetos de 
asta de D. José Riera y Sitjá , de Torelló; los peines de 
distintas clases de D. Antonio S a lb i, de los Sres. Font 
hermanos y de D. Salvador Darigó, de Mataró, y los objetos de asta trasparente de D. Joaquín Llauradó; las chi
choneras, muchas de ellas m uy finas, de D. Juan Giralt;* 
los cepillos de D. Juan Pujol; las pelucas del Sr. Alsina;’ 
los barómetros y otros instrum entos de igual clase y  de
más objetos de vidrio de D. J. Fradera y Gol. La tartana 
con muelles á la valenciana de D. José R ius; la herm o
sa fru tera , flores y demás objetos de florista de D. Já i
me Tió y Costa, y los de D. Alberto F iter; los in stru 
mentos músicos, según el sistema moderno, de D. A ndrés 
Vidal; las medidas de comprobación de D. Francisco 
Amorós ; un buho disecado por D. Juan Grau; un  cuadro 
bordado con escama de pescado y oro por Doña Eulalia Planas y Castells.

Tales son los objetos que con nuestra rápida visita, y 
sin contar con otros datos más que con las etiquetas que 
tenían cada objeto expuesto y nuestros escasos conoci
mientos industriales, hemos hallado en la Exposición 
que hoy cierra sus puertas, y que tan alta ha puesto la 
justa fama industrial de Cataluña. Sin embargo, como 
nuestra revista ha sido muy precipitada, ha de adolecer 
necesariamente de algunos defectos. Sabemos que sé ños 
han pasado por alto algunos productos; así, pues, ántes 
de term inar vamos á hacer algunas ligeras indicaciones relativas á omisiones, [descuidos ó conceptos equivoca
dos contenidos en las últimas reseñas, indicándolas sucintam ente.

D. Juan Puigbert, y no Pugbat como se nos hizo de
cir , es el factor del frac de S. M. el R e y . Los Sres. Mata 
y Moquera nos han hecho observar que, si bien tienen 
el privilegio para la fabricación de cintas de botines y te
jidos de goma, dicho privilegio se concreta á un sistema 
de m áquina para la elaboraeion, pero no á esta en gene 
ral. Las cocinas económicas é instrum entos para evitar 
robos no pertenecen á D. Tomás Rosal. Al hablar de los 
paquetes y bitllas de D. Bernardo Muntadas y Cabellas y 
compañía , olvidamos hacer resaltar la notable circuns
tancia de que hay núm eros de 60 urdim bres y números 
de 80 tramas. Los Sres. D. Jáime Gelbert y  compañía tie
nen una colección de tejidos de lana y mezcla y un mag
nífico surtido de géneros de punto de un tejido no fabrica
do hasta ahora en España. La señora viuda Esteva ha ex
puesto tirantes y fajeros de varias clases. Los Sres. Denis 
hermanos tienen en su colección de artículos de calzado 
de diferentes clases, botinas, en tre  ellas una de piel de 
búfalo con suela de corcho y otras á doble suela. El se
ñor Martin y com pañía, escultor en m arm ol, u n  tocador, una chimenea y otros objetos de mármol.

Al tra tar de la alfarería, porcelana &c., omitimos de« 
cir algo délos objetos refractarios de D. Pablo Gucurny que ántes venían de Inglaterra.

La ropa de punto que dijimos tenia tres metros de 
ancho mide exactam ente ocho metros, y por lo mismo 
es la más ancha que se ha elaborado en Europa.

También olvidamos las cocinas económicas de D. Ga
briel G ay raud , las m uestras de estam bres de colores de 
la tintorería de los Sres. Ghalam y Lecourt, y los tejidos 
gruesos para abrigo de caballero, de mezcla de seda, lana 
y algodón, y algodón y lan a , de los Sres. Busqueta y Goll. J

Gomo no creemos haber hecho un trabajo completo, 
por ser de todo punto im posible, iremos rectificando las equivocaciones en que hayamos incurrido . (Diario.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to  d e l  d ía .—San Lúeas, Evangelista.
Cuarenta Horas en el Colegio de San Antonio de los 

Portugueses, donde continúa la novena de San Rafaél, 
habiendo misa mayor á las d ie z , y predicando por la 
tarde D. Eugenio Aguado.

Sigue la de Nuestra Señora del Pilar en Monserrat, 
siendo orador á la misa mayor D. Ramón Delgado, y en 
los ejercicios de la tarde D. Gregorio Montes ; y la de la 
Virgen de Valvanera en San Ginés, y predicará solo por la tarde el P. Salgado.

Prosigue la novena de Santa Teresa de Jesús, y se rán oradores: en el Carm en, por la m añana , D. Pedro 
L afu en te , y por la tarde D. Juan Hernández; y en San José por la tarde solamente , D. Emilio Moreno.

En San Sebastian estará S. D. M. expuesto por m añana y tarde.

Y en los Italianos, oratorios y bóveda de San GtnA* habrá ejercicios por la noche. s
Se reza de San Lúeas, Evangelista , con rito doble di» segunda clase y color encarnado.
V is it a  d e  la C o r t e  d e  Ma r ía . — Nuestra Señora de la O en San Luís (privilegiada), ó la de la Espectacion en el oratorio del Espíritu Santo.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se estrenó con éxito completo en el teatro del 
Príncipe él drama del Sr. Fernandez y González , titula
do Deudas de la conciencia. Esta obra, que^se distingue 
por el vigor y la energía con que está e sc rita , encierra 
un  bello y profundo pensamiento: el de probar que los hijos suelen ser víctimas con frecuencia de los errores y de las faltas de sus padres.

Esta idea se desarrolla en una acción altamente trágica que ya conmueve , ya aterra al espectador. La versifica
ción es fluida, castiza y levantada, sin pecar nunca de lirism o; el diálogo es fácil y natural. En suma , la nueva 
producción del 9r. Fernandez y González es digna de sus antecedentes literarios y de su renombre.

[Teodora Lamadrid brilló como siempre en el papel 
p rincipal; los Sres. Delgado y Calvo se hicieron aplaudir 
en Vanas ocasiones, y el autor y los actores fueron llaina- 
qoá á la escena á la conclusión, como el primero lo ha
bía; sido al final del segundo acto, por la numerosa y escogida concurrencia que llenaba el teatro.
— L- Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros 
lectores que la señorita JMurillo, según dice la Epoca, ha dejado de pertenecer á la compañía lírica del Circo. Parece que la simpática actriz abandona resueltamente el teatro para cultivar con más esmero la p in tu ra , arte para el que tiene muy felices disposiciones.
— f  Aseguran que la empresa del teatro Real ha pedido 
proposiciones á nuestro compatriota el distinguido tenor Belart pará escriturarle en dicho teatro.

i ANUNCIOS.

‘U S  COSTUMBRES DE LOS ISRAELITAS Y DE LOi> cristianos, o^ra escrita por el Abad Fleury, y traducida 
,al castellano por D. Manuel Martínez P ingarron : tercera 
edición corregida, v publicada bajo los auspicios dél Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla. Siendo esfa 
obra de un mérito incontestable, es de esperar que Iqs 
dignísimos Prelados y clero de la Iglesia española secundarán los piadosos fines del expresado Euimo. señor, 
quien la considera de utilidad suma para todos los fíeles] 
y ha contribuido eficazmente á su  publicación. El editor** por su p a rte , ha reducido á un solo volumen los dos d& 
que ántes constaba , y su pfebio á 10 rs. en rústica.1 :

i Sé hallará én Madrid en las lib rerías' de Olamendi, H u rtado , Sánchez y Aguado. En provincias pidiéndola 
directamen te á D. A. Gómez Fuen tenebrí) , baile dé  la Co-vi’ 
legiaía, núin . 6 , imprenta , prévio el envío de sil vafor 
en| sellos sencillos del franqueo ó libranza del Giro mu
tuo del Tesoro. Se darán 13 ejemplares por 12, 28 por 25 v 58 por 50. 5237

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES argentíferos en liquidación.
No habiéndose efectuado la jun ta  general extraordi

naria anunciada para el 14 de Octubre por no haberse .... reunido suficiente núm ero de interesados en la sociedad, 
se previene á los mismos que el 15 de Noviembre ten
drá lugar dicha ju n ta , á la una de la tarde, en la calle 
de la Flor baja , núm , 3, sea cual fuere el núm ero de in
teresados que asistan. 5238—2

VENTA.—LA PERSONA QUE DESEE ADQUIRIR LA 
dehesa titulada de lós Picachos, térm ino de Fuente Pal
m era , en la provincia de Córdoba, de cabida de 1.029 
fanegas tres celemines dé tie rra /cu b ie rta s  en su mayor 
parte de monte bajo, con encinas, chaparros y un buen pozo con sus pilas correspondientes , apreciada en 255.000 
reales, puede presentarse á D. José María de Leseta, en 
Córdoba, calle del Duque, núm. 1 , ó á D. Manuel Muri- 
llo, en esta corte, en la de Relatores, 24, segundo, que se hallan autorizados para su enajenación. 5243—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO^La Junta directiva de esta sociedad ha acordado convo
car á los Sres. accionistas de la misma para celebrar la 
general ordinaria el dia 30 del mes actual, á las tres y
media de la tarde , en la calle de la Flor baja, núm. 3,piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. socios, 
s in  perjuicio de pasar lá correspondiente papeleta á do
micilio á fin de que se sirvan concurrir á ella.

Madrid 13 de Octubre de Í860.=E1 Secretario interi
no, José María Varona. 5212—1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.-L A  
Junta directiva de esta sociedad ha acordado convocar á 
los Sres. accionistas de la misma para celebrar junta ge- M 
nera í ordinaria el dia 31 del presente mes, á las tres y 
media én punto de la tarde, en la calle de la Flor baja, 
núm ero 3 , piso bajo.Lo qué se pone en coñbcimiento de los Sres. socios, 
sin perjuicio de pasar lá correspondiente papeleta á do
micilio suplicándoles la puntual asistencia.Madrid 13 de Octubre de 1860.—EI Secretario, G. de 
Loygorri. 5213—1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  Alicante.—Esta compañía admite proposi
ciones hasta el 25 de Octubre de 1860 para el suministro 
de todo el carbón de encina que pueda necesitar en el 
térm ino de un año.Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Dirección de la m ism a, estación de A tocha, donde de
berán dirigirse las proposiciones en pliego cerrado con arreglo al modelo que abajo figura.

Éstos pliegos se ab rirán  á un mismo tiempo dentro 
de los Cuatro dias siguientes al 25 de Octubre, adjudicán- 
se al mejor postor. Y en caso de haber dos ó más propo
siciones iguales, se verificará una subasta á la llana.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta y Diario 

de Avisos de Madrid para el suministro de todo el car
bón de encina que la compañía dé los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el tér
mino de un  a ñ o , como asimismo del pliego de condicio
nes puesto de manifiesto en la Dirección de dicha com
pañía , me comprometo á entregar las partidas que por 
la adm inistración de almacenes se me pidan ai precio
d e .    arroba castellana, puesta en el muelle de
la estación d e ..............

d e  d e   1860.
F irm a y domicilio del proponente.

El Director general, Prom pt de Madiedo. 5158—3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .—A  las ocho de la noche.— Las vísperas 

sicilianas, ópera en cinco actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Deu

das de la conciencia, drama trágico nuevo en tres actos y 
en verso, original.— Una danza valenciana, baile.—Eenr 
por los mismos filos , sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che.— Marina, zarzuela en dos actos.— El último mono.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Don Bucéfalo, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Historia de una carta , comedia nueva en tres 
actos.— La Gira, baile .— No más secreto, pieza en ún acto.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de R ecoletos).—A las ocho  de 
la noche. — Entre otros ejercicios, se ejecutarán las Ma
niobras ecuestres por nueve señoras.—La competencia de 
saltos , por diferentes artistas.
    — ■— ' ‘


